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ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS MUNICIPAL DE ACONCHI, SONORA. 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración-Municipal, el H. Ayuntamiento del 
municipio de Aconchi, Sonora, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

Acuerdo Número 7 
Que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio 

de Aconchi, Sonora, para el año 2012 

Artículo 1°. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Aconchi, Sonora, que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 10 Millones 527 Mil 
657 pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, entidades 
paramunicipales, comisarías y delegaciones de la Administración Pública 

Artículo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, del 
presupuesto de regresos de las dependencias, comisarías, y delegaciones que 
integran la Administración Pública Directa, suman la cantidad de 10 millones 036 
mil 795 pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente manera. 
DEPENDENCIA 	 CANTIDAD 
Ayuntamiento 	 , 
Presidencia Municipal 	 826,596.00 
Secretaría del Ayuntamiento 	 1'494,674.00 
Tesoreria Municipal 	 3'119,329 09 
Dirección de ServicioS Públicos 	 3'039775.00 
Dirección de Seguridad Pública 	 1'083,240.00 
Comisarías 	 42,250.00 
TOTAL 	 $10'036,795.00 

Artículo 3°. El presente presupuesto de egresos del municipio de Aconchi, se 
ejercerá con base en los objetivos; metas y unidades responsables de su ejecución 
que en el mismo se consignan, y arrojan los siguientestotales por programas: 

PROGRAMA 	 CANTIDAD 
AR Acción Reglamentaria 	 430931.00 
CA Acción Presidencial 82E59900 
DA 	Política y Gobierno Municipal 	 1'494,674.00 
EB 	Planeac.de  la Política Financiera 	 3'119,32900 
IB 	Administración de los Servicios Públicos 	 3039,77590 
J8 	Admón. de la Seg. Pública 	 1'083,240.00 
LS Admón. Desconcentrada 	 42,250.000 
Total 	 $10'036,795.00 

Articulo 4°. De acuerdo a la clasificación por Objeto del. Gasto Armonizado el 
presupuesto de egresos de las dependencias, comisarías y delegaciones que 
forman la Adrninistración Pública Municipal Directa. 

CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 
1000 	Servicios Personales 	 4'82E325.00 
2000 	Materiales y Suministros 	 1'326,00000 
3000 	Servicios Generales 	 1'523940.00 
4000 	Transf., Asig., Subs. Y Otras Ayudas 

0  5000 	Bienes Muebles e inmuebles 	 81808 ,000800.00  180,000.00 
6000 	Inversión Pública 	 922,950.00 
9000 	Deuda Pública 	 450,400.00 
Total 	 $10'036,795.00 

Artículo 51. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales suman la 
cantidad de:490 Mil 862 Pesos : 
PARAMUNICIPAL 	 CANTIDAD 
Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento 
Total 

BOLETÍN OFICIAL 

490,862.00 
$490,86200 

Artículo 6°. El presupuesto asignado a los organismos que integran la 
administración paramunimpal se aplicará con base a los objetivos y metas que se 
distribuyen en los siguientes programas: 
CLAVE PROGRAMA 	 CANTIDAD 
SL 	Política y Planeación de la Administración del Agua 	490,862.00 
Total 	 $490,862.00 

Artículo 7°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales, se 
distribuyen por capítulos presupuestales de la siguiente manera: 
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CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 
1000 , Servicios Personales 	,, . 96,600.00 
Total seollomateritosalesGey 

Generales 	 370486200
, " , 23400 00 

37 , 	 ' 	06200 

Artículo t.- Para los efectos en Fa Señalado en él. Adiada' 228 de la Ley -Pei 
Gobierno y Administración Municipal, los montos máximos y límites para el  
lineamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el j  año de 
'2012, se sujetarán a lo especificado en lo siguiente:  

a) Sin llevar a Cabo licitacion cuando el importe de la corneta no rebase la 
cantidad de $1'000,000.00 antes de I.V.A.  

.b)- Por invitación restringida habiendo considerar:paés '.p.tizaciones cuando 
", el monto de la operamon 

 $2'011000 	
' . $1"000,00K00 a 

l  
e) Medianteicligre 

 
.00 ani ttael:).t.  

pública Coando el monto nt0 da Ja. or r, -  ación rebaso ..`,.. ,,.. 
 cantidad de $2'000,001.00 antes dé IVA.  

Articulo 9°.- En el ejercicio del presupuesto los titulares de las dependencias, los 
"-- 

 
comisarios, delegados y directores generales, oses equivalentes dé las antidades 

	

, 	 , 	 k 

, . 	 paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 	:. 
las_ Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas. La 
irrobservancia de_ estas disposiciones ..,motivara el finearnianto de las 
res sabilidades aque haya lugar, confórMe a ta ley en la Materia, 

. 	. , 

Articulo 191.- La calendarización dalas ministracionea 09.recursos a las entidades 
rarnunicipatés, serán autorizadas par el Ayuntattlepto, de acuerdo e& los  

programas apiqbados en el Presupuesto de Egresos; en borieecuencia, ..dicias.., , 
entidades. ejercerán sus presupuestos catase a estas autorizaciones limitae*psa a 
los montos consignados en los-progrerpaS respectivos. ., - , =".  

Artículo 11°.- Las entidades paramunicipales que ,reciban apoyo del„AyenTiento 

 
Evaluación Guberharnantal,j, ejercerá la: siipeakSión necesaria;para, %legajar la 

 
nfetmes mensurales al Ayuntamiento; quien a tras del Orgar10 de. CoPeol Y .. 

- para sostenimiento o desareallo de sus activi—dedekestarán obligadas Iproentar 

.-dorrecia utilización „de, los fondos, del.conforaidad con la"..prograrnabión y 

. 

, 	, 

. 	. 	■ .1 	
. 

presupuestación aprobada. 
El inekrinpfilmiento en la renOvicióff delinlorme anibá4,menelorledo motivará en„- .90.,,,-- 
caso, la inmediata suspensión de las Silsecuentes mlieStrasidriPs de recursotque 
dor el MisMo.boncepto se hubiere¡torpedo, así fíenlo el reirdagro de Ideue Sp.. - 

1"...1ás", in- islrad' ' '  a 	 " „. ; 	... 	 ...,` "" ' ' ' • 	

, 

ArtíPuto 120.- La Tesorería Municipal vigilará la exactatibeerlancia de las nonnotJ - 
j  „... contenidas en este Acuerdo, efectuando el ...seguimiento, evaluación y control del .„... - 

ejercicio del Gasto PaSeco Estatal, sin ,perjoidti.,de las facultacp„  S'eeesamente  
. conferidas a el Ordeno de Control y EvalacIón Subilnam t I  

 

Articulo 13°.- Este último Organo, en ejercido da laiatribucioneaHotieldrnílria de 	-1„, : 
J. -control y vigilancia te confiere la Ley, exanimará y yerificara el CuMPieniente_jpor parte  

de las propias dependencias, comisarías, delegaciones y enildadeSparátnunicipales  
. 	, 	...... 

de ta Administración Pábilo& Idteleipal, del s'arcille de pasto Público cy,iid.:-.;;,,..„ 
congruencia con el presente PresupueSto de Egreses, para lequal tendrá *00 
facultades, a fin de que *oda erogación con cargo a dIcho"Presupuepp, este 
debidamente, justificada y preveía' Je necesaria para,jque. se  final* las 

restiotisebeidades correspondientes,d0ando efectuada, las imeeitigaciones decidlo 
caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los interéses " 

-.-- del Municipio.  

TRANSIT°, ...R14S. 
,z. 	1°J- El presente presúpuesto de egtes01 Sufrirá „las modificaciones y ajustes . 4  

rjeceSariOS, realizados por parte de la Tesorera MUMcipal, facultada pera tal'efeCto   
por el 11. Cabildo, una veZeutorizado deforma oficial por parte -de". Censpéso del  
Estado de Sonorata Ley de Ingresos 2012 —dara este Municipio.  
2°.- ftpresente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial 
deluobierrib del Estado de Sonora, Ida lo. de eneradefalid2012. 

,.. 	, 
,.. 	_ 

Sufragio Efectivo No RealeOCI,   
11- PresIdy tvMunicipaTT- 

• Al 

El secretario dei Appssausisr"„; 	 Ni Sindico Prectuarder 

	 )L  
C. Juan M 	 Du 	2.1-4# 	 C. Miguel Armando Lugo 

101.triana Mumcipal 	 Espinoza . 	genera 
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ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS MUNICIPAL DE ALAMOS, SONORA. 

En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136 Fracción XXII de la Consistución Política 
del Esbdo Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso c) y 142 dula 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del Municipio de Álamos, 
Sonora, ha tenido a bien en<peclir el siguiente: 

Acuerdo NÚmero  438  
.Que aprueba el Presupuesta de Egresos del. Municipio 

de Álamos, Sonora, para el año 2012 

Artículo 1 0. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Álamos, Sonora, que regirá durante 
el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 104 Millones 185 Mil 403 pesos, que 
comprende los recursos destinados a las dependencias, entidades pararnuniapales, las 
comisarías y las delegaciones que integran la AdministraCión Pública Municipal 

Artículo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones del presupuesto de 
egresos de las dependencias, comisarlas y delegaciones que integran la Administración 
Pública Directa suman la cantidad de 99 Millones 819 Mil 487 pesos y se encuentran 
distribuidos de la siguiente manera: 

DEPENDENCIA CANTIDAD 
Ayuntamiento 1,640,852.00 
Sindicatura 1,980,326.00tr  

Presidencía Municipal 8,973,919.00 
Secretaría del Ayuntamiento 6,284,881.00 
Tesorería Municipal 5,033,713.00 
Dirección de Obras Públicas 3294,334,00 
Dirección de Servicios PúbliCos 15,414138.00 
Direcdón de Seguridad Pública 13 D25,515. 00 
Órgano de Control y Ev. Gubernamental 652,217.00 
Oficialía Mayor 2,348,571.00 
Dirección de.  Desarrollo Económico y Social 1,818,180.00  
DIF Municipal 5,755,841,00 

TOTAL $93,819,4870 

Artículo 30. El presente presupuesto de egresos del municipio de Álamos, se ejercerá.con 
base en los objetivos, metaary unidades responsables de su ejecución que en el mismo Se 
consignan, y arrojan los siguientes leales por programas: 

PROGRAMA 	 CANTIDAD 
Al) 	Coordinación Municipal' 	 1,640,852.00 
BA 	Apoyo a la Reg. y Ten. de la Terra 	 1,980,326.00 

CA 	Acción Presidencial 	 8,973,919.00 
DA 	Política y Gobierno Municipal 	 6,284,881.00 
EY 	Administración de la Política de Ingresas 	 5,033,713.00 
HW Promodón y Ejecución de Obras Públicas 	 36,294,334.00 
IB 	Adminiltración de los Servicios Públicos 	 15,411,138.00 
39 	Control Y Evaluadón de la Seg. Publica 	 13,625,515.00 
G1.1 	Control y Evaluación de la Gestión Mpal. 	 652,217.00 
KV 	Administración de Recursos Municipales 	 2,348,571.00 
Q9 	Fomento del Desarrollo Social 	 1,818,180.00 
Q5 	Asistencia Social y Servicios Comunitarios 	 5,755,841.00 

TOTAL 	 $00,819,487.00 

Artículo 4°. De acuerdo a la clasificación por.Objeto del Gasto, el presupuesto de 
de las dependencias, comisarlas y delegaciones que integran la Administración 
Muniapal Directa se distribuye de la siguiente manera: 

CLAVE 
1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 
9000 Deuda Pública . 250,000.00 

TOTAL 	 $99,819,487.00 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunidpales suman la 
cantidad de 4 Millones 365 Mil 916 Pesos: 
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egresas 
Pública 

CAPITULO CANTIDAD 
Servidos PersonaleS 43,323,552.00 
Materiales y Suministros 6,159,824.00 
Servicios Generales 9,469,84100 
Transf., Asiganaci, Subsidios y Otras ayudas 8,752,512D0 
Bienes Muebles e Inmuebles 921,587.00 
Inversión Pública 30125,366.00 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 816,805.00 
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PARAMUNICIPAL 	 CANTIDAD 
Organismo Operador de AguaPotable...Alcantarillado 

Saneamiento 	 4,365,916.00 
TOTAL 	 $4,351916.00 

Articulo 6°. El presupuesto asignado a los organismos que Integran la aChirt 
Paramuttipal se aplicará COIT base a los objetivos y Metas que se distribuyen en It 
siguientes programas: 

CLAVE PROGRAMA 	 - CANTIDAD 
AS 	Política y Planeación de la Acimon. del Agua 	--, 4,365,916h0 
TOTAL , 

	

	 ;4 365,91400 

a o 0  Artículo 7°. Las ergciones previstas paila las Entidades ParamunlÓpales, se distribuyen 

	

... ..
ulos presupuestalesde la siguiente manera: 	

,, 
por capl  

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillad" Sane:93,160
::

1,

:79:: 

3000 	Servidos 	 0

0 

	

rvidos Generales 	 . 	92004;10 
4000 	Transf., Asignaciones, Subsid.y Otras Ayudas 	;126,132.00 i 

CLAVÉ.  CAPITULO  

5000 	BiCrle5 Muebles e Inmuebles' . 	_ 

2000 	Materiales y Suministros 
1000 	Servidos Personales 	 2,941,71100 

.61,200.90 ,.
6000 	Inversión Pública  

TOTAL - , $4,365,916.00 

Artículo 80.- Para los efectos en lo señalado en él Artículo 2213-de la Ley de Gobierno y-
Administración Municipal, los montos máximos y límites para el, fnicamiento de pedidos- p la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2012 se sujetarán a lo ~fiado en -
losiguiente: . <_ 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando 'el imparte de la compraba rebasé -In cantidad de 
S1ro00,000.00 antes de I.V.A. 	 ,..., 
b) Por invitación restringida habiendo considerado tres colaciones - cuando el mantel 
de la operación no rebase la cantidad de $1000,001.00"a $1 1500,0000 antes de- 

c) Medlantélicitación púbica cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$1'500,001.00 antesde t\Ifir.t.  

ri
(AoyEnlaulo 9°: En el ejercito id0 dele Miau  pueSto, /ds titulares de las dependenci as, 

  . 	
tsati 

 Os, delegados y directOrel generales 	SUS equivalentes de laS entidades ` 
paratritinidpales serán responSabtés de cumplir est/ftamente las disposiciones-de fas 
Políticas de Gasta y Ejercicio Presupuestal, 	aprobadas,/  La inobservancia < 	 „  
de estas dispoSlciones motivará el fincamierlba de las responeaeddades a que haya ,. , 

. lugar, conforrne a la Ley en la Materia 

Artículo 10°.- La caierularización de: las ministradones de re 	os a las entidades 
paramuniaples, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los programas 
aprobados en el Presupuesto de Egresos; en consecuencia, dichas entidades ejerceránsus 
presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a loomontos consignados -ellos 
progrardaS respectivos. 

Atajarlo 11°.- Las enhdades par¿tmunlcipales que reciban apoya del Ayuntamiento para 
Sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar informes 
mensuales al Ayuntamiento,' qufen a través del órgano de Control y Satuation 
Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la cortectautIllzadón de los 
fondos, de conformidad con la programación y presupuestadón aprobada..' 
El incumplimiento en la rendición del informe arribar mencionado motlyará en, su caso,  
inmediata suspensión de las subsecuertes roiniatracinnes de recurstra"que por el misma 
concepto se hubiere autorizado, así coma-es, reintegrolde lo que sehaya sumi~o. 

Artículo 120.- La Tesorería Municipal vigilara la exacta obs ervancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del .ejercido( 	. 
Gasto Publico Estatal, sin perjuicio de. las facultades enpresaMeMe conferidas al órgano de 
Control y Evaluación Gubernamental 

Articulo 130 .- Este ultime °roano, en ejercido de las atribuciones que en 
de control y vigilancia le confiere la Ley, examinara y verificará el cumplimiento por 
parte de las prdplas dependencias, comisarías, delegación -él -y entidades 
paramunidpaleS de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de •asto Pública 
y su congruencia con el presente Presupuesto lde EgreSos, para lo cbal tendrá-
amplias facultades, a fin de que toda erogación ion cargo a dicho Presupuesto, esté" 
debidamente lusbficada y preverá lo necesario para ClUe, se finquen las 
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Atentamente, 
Sufr. 	 o No Reelección 

Dr. Joaq in Navarro Q rada 
Presidente Municipa 

uan Manuel Torres Deras 
- do del Ayuntamiento 

zar  García 

Pal 

HONORAI3LE CUERPO EDILICIO 

tifidrI 7-  V  
C Mar Esperanza Villareal Torres 

/ 	Regidos 

Dr. Jesús Bal II V. e e 
	

Valenzuela 
Regidor 

C Franci 

C. Eleazar Rey Rey 
Regidor 

Lirt-tv  

C. Baltaar Arias Lara 
Regidor 

responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las`investigaciones de dicho 
caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereSes 
del .  Municipio 

TRANSITORIOS 

19.- El presente , presupuesto de egresos sufrirá las modificaciones y ajustes necesarios, 
realizados por parte de la Tesorera Municipal, facultada para tal efecto por el H. Cabildo, una 
vez autorizado en forma oficial por parte del H. Congreso del Estado de Sonora la ley de 
Ingresos 2012 para este Municlso. 
20.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boretin Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, el día lo. de enero del ario 2012. 

 

itidda 2„Inkrinvw_ 
C. Nilda Jabalí Enríquez 

Regidor 
C. Celia Leyva Montoya 

Regidor 
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6,17/460.011 

3.711,750 00 

76,765,317.00 

 

166,30300 

30.000 00 

0.55.... 

,asysoo oo 

EGRESOS DE LAS oyitZINITE"4.1Y 

4112  " 5-09 

NI 

• Atorar,  
NISTRACION 

MUNICIPAL 2039-20 I2 

_ _ EL SEM:Ano C ROBERTO REUNANVEZ OBRES. LC RF TA RIO DEL H Al t NTAMILML 	 LIAR SONORA. EN PLENO RIMMBE LE 
CONFIERE EL ,t1O9C,Sa 59 DF LEN DE GOBIERNO I AMBNISTRACION MUNICIPAL CERT:FM-SS QUE ES EL LIBRO -05 ACTASSEL M. 
▪ UNTAMIENTO. BAJO ACTA 	ExTRAORDINARM DETECRA N DF MI IEMBRE DEL DOS MIL ONCE SE ASIENTA EL MMAZDO 014501VM 
EN CDS/PUM/ENE° A CO ESTARLE IDO EN EL ARTICilL0 IY. PRACCION XXII. DE IA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEI. ESTAD° LIBRE NSORE 
DE SONORA y LOS ARTMUSOUN. FRACCION II INCISO e) Y DUDE LA I'  DE GOBIERNO 4 ASMINISERACION MUNie/PAL4La1 AYUNTA 
DEL \R FILENO DE AUAR, SONORA. HA TENIDO A BIEN EXPEDIR VI SIGUIENTE ACUERDO, 	 ' 

QUE Auti ERA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALTAR. SONFAJ... PARA EL AÑO 2012 

ARTICULO. - EL PRESU PUESTO DF EGRESOS DEI. MUNICIPIO DE ALEAR SONORA. QUEREGIRÁ DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2012. 
ASLLESPE LA CANTiOAD DE TREINTA CINCO MiLLoNES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEO' %HL SEISCIENTOS PESOS. QUE COMPRENDE LOS 
Met9MOS DMFINA/MIS A I AS DEPENDENCIAS, COAIISARIAS DE LA ADMINISTRACIONMaucA 

ARriCuuo - PARA EL EJERCICIO ERE' PEES 	v CONTROL OS EASMROGArIONED.DES ERESEt° BE EGRESOS 	DR 4441  
DEPENDENCIA>. CUSIISsRIAS °CE POMBA/. 11 ASSIINISTRACION %TRIACA ISIDECTA.MIMAN LA CANTIDAD DE TRETNEA V CINCO MILLONES 

OCHOCIMTUS NOS ENT SEIS MIL SEISCIENTOS Pesos Y SE ENCUENTRAS 0161DOL IDOS DE LA SIGUIENTE MANERA.: 

AYUNTAMIENTO 	 505.100.00 

SINDICATURA 	 342.227.00_ 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 	 1,201ki00 00 

SECRETARLAIIIEL AYLD9TAMIENTO 	 1 M6 S.0111. 00 

TESORERIAWIUNICIPAL 	 L002,615,00 
DIRECCION OE SERVICIOS  PUBLiCOS 	 6,173%460 ob 

DIRECCIONOE SEGURFOAL> PUBLICA 	 3tk1i,,760 50. 
DIRECCION BE PLANEACMN MUNICIPAL 	 16,76057 00 
°ROANO DE CONTROL Y EvALUAC ION GUBERNAMENTAL 	 166,303 00 
COMISARIA DE LLANO BLANCO 	 30,000 00 

COMISARON 15 DE SEPTIEMBRE 	 30,000 00 

Sr TEMA MUNICIPAL DIF 	 :586660_00 

696.600 00 

IRTIC%LO 1 r I 	NT.t.ER 	rEsTo DF EGRESOS 	 TICO% pi ALTAR, SE [SERES% CON BASE EN 1 os OBJE 	Fin>, 
NIOADES RESPONSIOLOS DF SU FJECDCION QUE EN El 	0 SE CONSIGNAN, V ARROJAN EM$ IIDMI.NrEs TOTALES 	POR 

nR ACCION REGLAMENTARIA 	 00 
RA APOYO A CA AOMEIN. Y REG DE 4A TENENCIA LA 	MA 

CA AcCI-offil PleESPOENCIAL 

DA pOLITICA Y °ORMINO MUNICIPAL 

Ey ADIMNISTRAO9NtE LA POLMCA DE INGRESOS 

IB ADMINISyRACION DE LOS SERVICIOS. PIMM./COS 

JS FOMENTO y PROMOCION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

FA BEFINiCION Y CONDUOCION DE LA POLITICA Y PLAMOCION MPAL 

'CONTROL Y EVAL DACIO>. E3 B-LkGESTION GUBOMMENTAL., 
LS AURRINISTRAcioN DESCONCENTKADA 

LS AIMÁINISTRACION DESOONEENTRADA 

OS ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

TOTAL. 

AR TICO LO {S- DE ACI MIDO LA CLAME/Cae/0N POROBJETO DEL GASTO, EL PNY¢VFOES  
' CIA 	AIDNIENivrRAcIóN vueLlEA muNIONI.D[RFL-TA. SE oiSTRikrtEDE, 

1000 sER*10$ PERSONAIMS 

2000 mAIIIRIALES Y SUMINISTROS 

3000 sERViclot GENERALES 

4000 TRAPMFERENCIAS:ASIGNACIONESSUBS10105 Y OTRAS AYUDAS 
6000 BIENES. SEMINMUEBLES E INTANGIBLES 

6030 INVERSION PUBLICA 

5500, DEUDA PUBLICA 

400.$00.00 

646,10P4/1 
 204.1m13.00 

10,610.047.00 

1,326,600 00 

896,600.00 
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»SON( AD% A SERES PRA LO NEcesArlia CURA OVE SE FINQUEN La RESPONSAMUDIDES CORRESPoNDIENEES ■ 'COAND0  EFECTUAD" LAS 
INVEITMOON ES DE DICHO USO, RESULTE QUE Si REALIZARON EROGACIONES QUE SE CONSIDEREN LESIVAS A LOS INTERESES DEL 
MI NICIPIO . s, 

TBAN /TORIO 

PF UNA VEZ CURSE TENGAN- 4D TIMMO I> II 	 NTO OTORC.A4AS FACULTAD S'AL (SOPEO,  
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En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución 

Politica del. Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Frattián IV (Inciso C) y 142 de la 

Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H Ayuntamiento del Municipio de Ad/pe, ha 

tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO,No 07 EN ACTA No.49. 

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE. EGRESOS DEL MUNICIPIO DE ARIZPE 
PARA EL AÑO 2012 

Articulo r. El presupuesto de Egresos del Municipio de Arizpe, que regirá durante el ejercicio 

fiscal 2012, asciende a la cantidad de 16 Millones 667 mil 415 pesos que comprende los recursos 

destinados a las dependencias, entidades paramunicipales, comisadas y delegaciones de la 

Administración Publica Municipal 

Artículo r. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, del presupuesto de egresos 

de las dependenclay comisarlas y delegaciones que integran la Administration Publica Directa, 

suman la cantidad de 15 Minarlos 421 mil 453 pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente 

manera 

DEPENDENCIA 

Ayuntamiento 

Sindicatura 

Presidencia Municipal 

Secretaria del Ayuntamiento 

Tesoreria Municipal 

Dirección deObras Públicas 

Dirección de Servicios Publico s 

Dirección de Seguridad Publica 
Árgano de Control y Evaluadon Gubernamental 

Dirección de Desarrollo Social y Dif Municipal 

Comisarlas 

Delegaciones 

Dirección del Dedo e y Salud 

CANTIDAD 

323,659 40 

534,315.78 

4010,885.95 

1,675,71138 
2,264,019.35 

2,856,725 04 

-1,622,202.26 

1:599,300.00 

1,377,00466 

1,343,076.72 

243,046.22 

89,498 28 

483,007 58 

TOTAL 
	

$ 15,421,453,00 

Articulo r. El OreSente presupuestO de egresos del Municipio de Arizpe, se ejercerá con base en 

los objetivos, metas y unidades responsables dé su ejecución que en el mismo se consignan, y 

arrojan los siguientes totales por programas 

CANTIDAD 

AE Acción Presidencial 

LA Politica ySoblerno Municipal  

3D Planeacionte la Politicade Egresos 

BW Promoción y Ejecución de Obras Publicas 

EB Administración de los Servicios Públicos 

08 AdminIstracion de la Seguridad Pública 

CO Control y Eyaluacion de la Gestión Gubernamental 
49 Fomenta del Desarrollo Social 

TS Administracion Desconcentrada 

RM Recreación, Deporte y Esparcimiento 

TOTAL $ 15,421,453.00 

Articulo C. De acuerdo a la clasificadora por objeto del gasto, el presupuesto de egresos de las 

denenoencias, comisarlas y delegaciones que integran la Administracion Publica Municipal Directa, 

se distribuye de la siguiente ~eta' 

'PROGRAMAS 

AR Acción Reglamentaria 	 323,65940 
CT Administracion del Patrimonio Municipal 	 534,31538 

11110,885,95 

1,675,711.78 

2,264,019.35 

2,855,725.04 

1,621,202 26 

1,599,300.00 

1377,004 66 

1,343,076 72 

332,544 50 

483,007.58 

CLAVE CAPITULO 

1000 Servidos Personales 

2000 Materiales y Suministros 

3000 Servicios Generales 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

6000 Inversión Pública 

9000 Deuda Publica 

TOTAL 

Y068,966.35 

1,407,660 00 

2,23402000 

1,484,496,00 

267',301.97 

2,186,806 00 

773,202 69 

$ 15,421,453.0C 

CANTIDAD 

Viernes 30 de Diciembre del 2011 	Edición Especial Número 14 
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ara las Entidades Pararn les suman la cantidad rWal19°. Las erogaciones preví

"Znan Go 
CANTIDAD ENTIDADES PARAMUNICIPALE,5 

Organismo Operador de Agua Potable, 

Saneamiento de Anide 

TOTAL 

lcantarillado 

622,981 00 

622,981.00 

Articulo 6°. El presupuesto asignado al organismo que integra la Administración Paramunropal se 

aplicara con base a los objetivos y metas que se distribuye en el siguiente programa .  

CLAVE PROGRAMA 

EL 	Política y Planeación de la Administration del Agua 

TOTAL 

Artículo 7°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramumcipales, se distribuyen por 

capítulos presupuestales de la siguiente manera: 

CANTIDAD 

622,98100 

622,981.00 

CLAVE CAPITULO 

1000 Servicios Personales 

2000 Matenalesy Suministros 

3000 Servicios Generales 

9000 Deuda Pública 

TOTAL 

CANTIDAD 
250,000.00 
S0,000,00 

124,219 00 

198,762.00 

622,981.00 

Articulo '7 °. Para los efectos en o señalado en el Articulo 228 de la ley de Gobierno  

Administración Municipal, los montos máximos y límites para el fincarniento de,peúldos o la 

l t o  

adjudicación de contratos, vigente durante M año del 2E112, se sujetaran a lo especificado en lo 

siguiente .  

a) Sin Nevar a cabo licitación cuando el IMParte de la compra no rebase  larcantidad de 

$65,000.00 antes de IVA 

b) Por invitación restringida habiendo cons i de rad cllf-e, s-catul dones cua 
	'ap°'  

la operación no rebase la Cantidad de $65,000.00 a $6459 98S9  antes 

Mediante licitación publica cuando el manto de la operadón rebase 

$6S0,000.00 antes del I.V.A, 
m. 

Articulo 9°. En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, comisarios, 

delegados y directores generales, o sus egurtalentes de las entidades paraMpficipales serán 

responsables de cumplir estrictamente las disposirtodes de las Pollitas:de gasto ;y Ejercicio 

Presupuestal previamente aprobadas. la inobaenranda de estas disposiciones Motivara el 

fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, °informe a la leyen Matarla. 

Articulo 10°. La calendarización de las ministraciabes de recursos a las entididesparamunicipales, 

serán autorizadas por el Ayumeirdento, de acuerdo ton ros programas aprobados en /al 

PresuPirestb de Egresos; en consecuencia, dichas entidades ejercerán sbs presupuestos on.base a 

estas autorizaciones, limitándose a los montos consignados en los progtdmas respectivos. 

Articulo 11°. Las entidades paramonicipales que reciben apoyé del Ayuntamiento para 

Sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar informes mensuales 

al Ayuntamiento, quien a través del órgano de Control y evaluación Gubernamental ejercerá la 

supervisión necesaria para asegurar la correcta utilizaciOn de los fondos, de'conformidad con la 

programación y presupuestación aprobada. 

El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivara en su caso, la 

inmediata suspensión de las subsecuentes minIstraclones de recursos, que Por  el mismo concepto 

se hubiese autorizado, así como el reintegro de lo que se hayasuministrado. 

T. La esoreria Municipal vigilara la exacta Observancia dé las normas contenidas ;  en 

este Acuerdo, efectuando el seguirtliento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Nbfico :- 

Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas al Órgano de Control y Evaluación 

Gubernamental. 

Articulo 13°. Este ultimo órgano, en ejercicio de fas atribuciones que gn Matérli de control y 

vigilancia le confiere la ley, examinara y verificara él cumplimento por parte de las propias 

dependencias, comisarlas, delegaciones y entidades paraMunicipales de la Administración Publica 

Municipal, del ejerCicit> de Gasto Publico y su congruencia con el presenta Presupuestede Egresas, 

9 	 Viernes 30 de Diciembre del 2011 	Edición Especial Número 14 
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),10 	f (-rlf ,- 9'11 Q 4 	 _ 
María Azeneth Gallegoodríguez 

para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, 

este debidamente Justificada y prevera lo necesario para que se finquen las resportabilidades 

correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron 

erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

TRANSITORIO 

ARTICULO 1°.- EL AYUNTAMIENTO OTORGA LAS FACULTADES AL C 
TESORERO MUNICIPAL PARA QUE UNA VEZ QUE SE TENGAN LAS CIFRAS 
OFICIALES RELATIVAS A LA LEY DE. INGRESOS 2012. SE PROCEDAN A 
REALIZAR LOS AJUSTES NECESARIOS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS . 

MUNICIPAL 2012. ESTO ENI CONSIDERACION A QUE A LA FECHA NO $E 
CUENTA CON DICHA INFORMACION DE MANERA OFICIAL POR CAUSAS . 

AJENAS AL AYUNTAMIENTO, SIN EMBARGO Y PARA DAR CUMPLIMIENTO 
EN TIEMPO Y FORMA CON LO QUE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION MUNICIPAL ESTABLECE EN SU ARTICULO 129 
OTORGAMOS LAS FACULTADES YA DESCRITAS PARA QUE SE PROCEDA 
EN ESOS TÉRMINOS A MAS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DEL.2011 . 

ARTICULO 2°- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR PREVIA SU 
PUBLICACION EN EL BOLETIN OFICIAL. DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA EL DIA 1° DE ENERO DEL AND 2012. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C Fruir. Rayniundo Pesquera Bustamante 

SECRETA 
AYUNT 

H. Ayuntarnientes 

`Arizpe„ Sonora 

•CludaaProcer 

DEL H. 
IENTO 

SINDICO MUNICIPAL 

/ 
laudoAcedo c rcia 	 C Refugis 'red a Acuña Medina 

REGIDORES 

Refugio Domínguez Rascón 

lis Po ,  7  n 
Francisco Ruiz Ríos 

Silvia Lorena Ramírez Samaniego 

111"Milinrarl. 
	 Viernes 30 de Diciembre del 2011 
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En cumplimiento a lo establecido ene' Artícub 136, Fracción XXII de la conStibiCión - 
Política detEstado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV inda> 
c) y 142 de* Ley de Gobierno y Adrninistradón Municipal ef H. Ayuntamiento del h.., 
Municipio de Bacadéhuachi, Sonora ha tenido a bien expedir el siguiente.  

ACUERDO Na TRES 
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE BACADEHUACHI, SONORA PARA EL AÑO 2012 

Artículo 1°. El Presupuesto de Egresos'del Municipio de Bacadóhuachi, Sonora, 
que regirá durante el ejercicio fiscal de 2012 asciende a la cantidad de 8 millones 
258 mil 485 pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, a 
el. Organismo Operador Intennunicipal para los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado de la Sierra Alta (001SAPASA), de la Administración -Pública' 
Municipal. 

Artículo 2°, Para el ejerciCia presuptiestal y control de las erogaciones, del 
presupuesto de egresos de las dependencias que integran laAdministración Pública 
Directa, suman la cantidad de 7 millones 925 mil 130 pesos y se encuentran 
distribuidos de la siguiente manera: 

DEPENDENCIA 	 CANTIDAD 
Ayuntamiento- - 	 204,880,00 
Presidencia Municipal 	 1'100,42100 
Secretaria del Ayuntamiento 	1'343,770.00 
Tesoreria Municipal 	 1705,732.00 , 

_ Dirección de Servicios Públicos 	 2862769.00 
Dirección de Seguridad Pública 	 707,550.00 
TOTAL . - 	 $7`925 •  130.00 

Articulo 8°. El presente presupuesto de egreses del municipio de Elagadéhuachi, 
Sonora, se ejercerá con base en los objetivos metas y unidadesfesponsable,s de su 
ejecución que en el mismo se consignan, y arrojan los siguientes totales por 
programas 

PROGRAMA 	 CANTIDAD 
Acción Reglarhentaria 	 204,880 00 
Acción Presidencial 	- R. 	 1,100,42100 ,. 
Politica y Gobierno Municipal -1 	 1,34377000-, 
Plarreación de le9WRIca Fin 	 1708732.00 

: 	 - 
ES Administración de los Servicios Públicos 	 2,862769 00 
C8 -- Administración de la Seguildad Pública 	 707,550.00 
TOTAL 	 17 1825,130.00 

Artículo 4°. De acuerdo a' la clasificación por objeto del Gasto el presupuesto de 
egresos de las dependencias y delegaciones que integran la AdministraciónPública 
Municipal Directa, se distribuye de la siguiente manera: 

CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 
1000 	Semicios Personales 	 3 1 376,57700 

- 2000 	Materiales y Suministros 	 8894200 00  
3000 	Servicios Generales 	 2047,200.00  
4000 	Transferencias de reclusos fiscales 	 85206076 081115000 •  
5000 	Bienes muebles e inmuebles 
6000 - 	Inversiones en InfraestrUctura 	 735,369.00 
9000 	Deuda Pública 	 200,000.00 
TOTAL 	 V925130.00 

Artículo 5°. Las erogaciones'previstas para las Entidades Paramunicipales suman la 
cantidad de 333 mil 355 pesos  

ENTIDADES PARAMUNICIPALES 	 CANTIDAD 
Organismo Operador Intermunicipal para los Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado de la Sierra Alta 	 333,355.00 
Total 	 333,355.00 

Artículo 6°. El presupuesto asignado a los organismos que integran la 
adminiBración paramunicipal se aplicará con base a los objetivos y metas que se 
distribuyen en los siguientes programas 

CLAVE PROGRAMA 	 CANTIDAD 
AB 	Apoyo a la Op del Sist Hidráulico Municipal 	 323,355.00 

$333,385.00  

11 	 Viernes 30 de Diciembre del 2011 	Edición Especial Número 14 

 

Total 

Pf- LEYEl" F- 16;AL 

COPIA
 S

IN
 V

ALO
R



Artículo 7°. Las erogaciones previstas para el Organiarto Operador Intermunicipal 
para los Servicios de Agua Potable y Alcantanlladó dula Sierra Alta, se distfibuyen 
por capítulos presupuestales de la siguiente manera: 

CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 
1000 	Servicios personales 	 101,447 00 
2000 	Materiales y suministros 	 3E085 00 
3000 	Servicios generales 	 195,823 00 
Total 	 $333,355.00 

Artículo 8°- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno 
y Administracián Municipal, los montos máximos y limites para el finca miento de 
pedidos o la adjudicación.de contratos, vigentes durante el año de 2012, se  sujetarán 
a lo especificado en lo siguiente 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra 
no rebase ja cantidad de $ 22E800D0, antes de IVA 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres 
cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase la 
cantidad de $ 226,81)1.00 a $ 567,000,00 antes de I.V.A. 

c) Mediante imitación pública cuando el monto de la operación 
rebase la cantidad de $ 567,001.00 antes de 1 VA. 

Artículo 9° .- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
delegados y directores generales, ti sus equivalentes de las entidades 
paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas La 
inobservancia de estas disposiciones motivará el fincamiento de las 
responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la Materia 

Artículo 10°.- La calendarización de las ministraciones de recursos a las entidades 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los 
programas aprobados en el Presupuesto de Egresos, en consecuencia, dichas 
enfidades ejercerán sus presupuestos' en base a estas autorizaciones, limitándose a 
los montos consignados en los programas respectivos. 

Articulo 11°, Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento 
para sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a eresentar 
infantes mensuales al Ayuntamiento, quien a través del órgano de Control ;y 
Evaluación Gubernamental, ejercerá la supenásión necesaria para asegurar la 
correcta utilización de los fondos, de conformidad con la programación y 
PrefiliPUestación apnabada 

El incumplimiento en M rendición de 	 rriba mencionado motivará en su 
caso, la inmediata susp 	de I 	 es minases de recursos, que 

por el mismo concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se 
haya suministrado. 

Articulo ir: La Tesoreria Municipal Vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del 
ejercicio del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas a el órgano de Control y Evaluacián Gubernamental 

Artículo 13°. - Este último Órgane en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por porte 
de las propias dependencias, comisarlas, delegaciones y entidades paramunicipales 
de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de. Gasto Público y su 
congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupueste este 
debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondiente& cuando efectuadas las investigaciones de dicho 
caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses 
del Municipio 

TRANSITORIO 

Articulo V.- El Ayuntamiento otorga las facultades al C Tesorero Municipal, para 
que una vez que se tengan las cifras oficiales relativas a la Ley de ingresos 2012, se 
procedan a realizar los ajustes necesarios al Presupuesto de Egresos Municipal 
2012, esto en consideración a que a la fecha no se cuenta con dicha información de 
manera oficial por causas ajenas al Ayuntamiento sin embargo y para dar 
cumplimiento en tiempo y forma con lo que la Ley de Gobierno y Administración 

rOMEM7911 
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.11ittsticipai establece en su...Articule/129, otorgarnos, [tul , 	ludes ya des  
clue$0 proceda en esos temlnos a amas tardar el 31 de Diciembre del 2015. .< 

Afta Ze.- El presente ::acuerdo.-  entrará en mor,. previa su publicación en el 
Boletín .0fibial del Gobierno del Estado de Sonora, el día la, de enero del ato2012., 

SINDIATU 
BACA 	  

sbakkEDRO ROMERO LORETO 
SINDICO 

CI-TRINIDAQVILLAESCUSA SAMANUEGO 
SECRETARIO DEL AVSITAIIRENTO, IS  

F70•7(1  

UZ,ELENA ROMERO RUSOS 	é:ECO, JAVIER AGUAYCIEIGUÉFt 
REGIDOR 

C. JOSERODRIGGYEPIZ VAL 
REGIDOR 
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En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Politica del.  Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artictdos 61, Fracción IV, inciso a) y 
142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal el H. Ayuntamiento' del municipio 
de Bacanora, Sonora „ ha tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO No. II 
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO. DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE BACANORA, SONORA, PARA EL AÑO 2012 

Artículo 1°. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacanora, Sonora, que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2012 asciende a la cantidad de 9 millones 430 mil 979 
pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, entidades 
paratriunicipales, comisarlas y delegaciones de la Administración Pública Municipal 

Articulo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogacionea del presupuesto 
de regresos ade las dependenciaa comisadas, y delegaciones que integran la 
Administración Pública Directa, suman la cantidad de 9 millones 278 mil 353 pesos y se 
encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

DEPENDENCIA 	 CANTIDAD 
AY AYUNTAMIENTO 	 206,204 
SIN SINDICATURA 	 169;349 
PM PRESIDENCIA 	 1108,828 
SA SECRETARIA 	 2,73a009 
TM TESORERIA 	 1,126 370 

DOR OBRAS PUBLICAS 	 1287179 
DSP SERVICIOS PUBLICOS 	 1,527,630 

Dspm SEGURIDAD PUBLICA 	 830340 '  
OCE ORGANO DE CONTROL Y EVAL. 	 9E683 
co COMISARIAS 	 105,107 
OA SISTEMA MUNICIPAL DEL DIF 	 87,854 

TOTAL $9'278,353.00 

Artículo 3°. El presente presupuesto de egreses dei municipio de Bacanora, Sonora„ se 
ejercerá con base en los objetivos metas ylnidades responsables de su ejecddón que 
en el milmo se consignan, y atrojan:los siguientes totales por programas: 

PROGRAMA 

10600 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOSGENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
40000 AYUDAS 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
80000 INVERW5N PUBLICA 
70000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 
90000 DEUDA PUBLICA 

Total 	 9'278,353.00 

Artículo 4°. De acuerdo a la clasificación por objeto del Gasto, el presupuesto de egresos 
de las dePendencias, comisarías y delegaciones que integran la Administración Pública 
Municipal Directa, se distribuye de la siguiente manera: 

CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 
AR ACCION REGLAMENTARIA 	 206.204 

APOYO A LA ADMINISTRACION Y REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE 
BA LA TIERRA 	 16E349 
CA ACCION PRESIDENCIAL 	 1,10E628 
DA POLITICA y GOBIERNO MUNICIPAL 	 2,730,009 
ES PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 	 1,126,370 
1-1W PROMCCION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS 	 1287179 
•IS ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 	 1,527E30 
J8 ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 	 830,340 
GU CONTROL Y EVALUAGIONI DE LAGESTION GUBERNAMENTAL 	 9E683 
1S ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 	 10E107 
OS ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 	 87,854 

Total $9'278,353.00 

CANTIDAD 

3,567 464 
963,000 

1,981,200 

1,302,000 
41,400 

888,489 
2 400 

532,400 

IQ 
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5°. Las erogaciones préviStas para las Entidades Pammunicipal 
cantidad "de 152 mil 626 petar. 

ENTIDADES PARAMUNIÓIPALES 
Or9arilarno Operador deAgua Potable, Alcantari 
Saneamiento 
Total 

Artículo 6 1  El presupuesto asignado a 10s organismos que integran la 
administración paramuniapal se Oficiará con base a los cbiefivaa y nietas que se 
distribuyen en los siguientes programas: 

CLAVE PROGRAMA 	 CANTIOAO 
RL 	Politica y Planeación de la Administración del Agua 	152626.00 -' 
Total 	 ' 	 5152,626,00 , 

Articule,  7°. Las erogaciones previstas para las Zntidades Paramunicídalan; pe 
distnbuyen por capítulos presupuestales de la siguiente manera: 

CLAVE CAPITULO 
10000 &Envicias PERSONALES 
ambo MATERIALESrB SUMINISTROS 
30000:SERVICIOS GENERALES 

Total 

CANTIDAD 

12 000 
25 626' 

6151,626.00 

Articulo 8°,- Para los efectos enlaseñalado en el:Salo226 de la Ley dist:líenla ,  vi 
y AdMinlittración Municipal, los montos máta la y Unidos pera el finca Miento de >,,, 
pedidos día adjudicación de contratas, vigentes durante el ahode 2012, se sujetarán .- 
a lo espeaficado en lo stguienta,  

a) poi llevar a cabodiCitación cuando el TOS:S la compra 
río rebase la cantidad de'..$220,000.00-anteS de I VA. 

bJ Per invitación restringida habiendo considerado tres i -:- 
cotizaciones cuando él mello de la dperadoll no rebase la 
cantidad de $224/..000110,a $420,000.013iantes de{  VA. 

`Mediante 
	, 	 . 

c1 	licitaciorr$óblica cuando el' Monto de la operacion 
rebase jarentidad de $ 420,000•90antes de I.V.A. 	"1  

, 
Articule so.- En el *tacto del presupuestó, IOS titulares de las 	endene gsi los 
a-ambulan, delegados 'y directeres generales, 	sus, equivalentes da" he Maldades 
éaitmunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las clisposiciciries de las 
Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobádáikibe inobservancia de 
estas disposiciones motivará el finceinierrin dtles responsabilidades -e-que haya lugar; 
conforme a le Ley eh la Materia. 

. - 
Artículo 10° La calendanzación dé,.tas slinistraciones de recursos " a las entidadasii;s , 

 paramunicipalea, serán autorizadas por el Ayuntamiento de  acuerdo con los programas 
Optobadpa en el Presupueslode Egresos; en corísedientit, dichas entidades eiriberán . 

"—sus Pleeupéestos en bate a estas autorizaciones, limitándote a los montea" consignados 
en los programas respectivos. 

Articulóti°• Las entidades pacaniunicipales que reciparXápoyo del AyuntarralenWpara 
sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar informes 
mensuales al. Aytlntarniento, quien e' ess del Órgano se Control y Evalua0161 
Gubernamental, ejercerá la supervisión nedásierfapara asegérar la Correcta utilización de- 
los fondos, de conformidad con la prognamaden Y presupuestad& aprobada. 

El incumplimiento en la iendición del ifikinne anta mencionademotmsra en su caSismo 
 inmediata suspensión -de las subsecuentes niínistraciones de recintos, que por el 

 : 
 

concepto se hubiere autorizado, ase como el reintegro-de toque se haya sunantstrado. 

- Artículo 12°, La Tesoreria Municipal vigilará la exacta 'Observancia :de tes normas 
contenidas en este Acuerdo, efeduando el seguimiento, evatitición y contrd del Mueblo 

,det Gasto  Público Estatal, sin &huido de las facultades expresamente *cederMa$ a el 
`Órgano de Control y Evaluaba& Gubernamental.  

Articulo 13°.- Este &timo órgano en ,  ejercicio de las atnbudones gt en materia de 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y venteará et cumplimento por parte de 
las propias dependencias, comisarías, delegaciones y entidades pafamunicipales dis. la 
Administración Pública. Municipal, def ejercicio de -Gasto Público y su-congruencia cde 

. 	 , 

y- 
IbA1) 

152,626.00 
152,626.00 
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presente. Presupuesto de Egresas, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que 
toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y preverá 
necesario para 'que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando 
efectuadas las investigaciones de dicho casa resulte que se realizaron erogaciones que 
se consideren lesivas a los intereses del Municipio 

TRANSITORIOS 

ARTICULO 1°- EL AYUNTAMIENTO OTORGA LAS FACULTADES AL C TESORERO MUNICIPAL 
PARA QUE UNA VEZ QUE SE TENGAN LAS CIFRAS OFICIALES RELATIVAS A LA LEY DE 
INGRESOS 2012, SE PROCEDAN A REALIZAR LOS AJUSTES NECESARIOS AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS MUNICIPAL 2012 ESTO EN CONSIDERACION A QUE A LA FECHA NO SE CUENTA CON 
DICHA INFORMACION DE MANERA OFICIAL POR CAUSAS MENAS AL. AYUNTAMIENTO SIN 
EMBARGO Y PARA DAR CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA CON LO QUE LA LEY. DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACION MUNICIPAL. ESTABLECE EN SU ARTICULO 129, OTORGAMOS 
LAS FACULTADES YA DESCRITAS PARA QUE SE PROCEDA EN ESOS TÉRMINOS A MAS TARDAR 
EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011  

Articulo 2°.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 
()final del Gobierno del Estado de Sonora, el , día Ira. de Enero del año 2012. 

C. VICTOR 
PRESIDEN 

UEL ENCINAS SALAZAR 
MUNICIPAL 

  

C. LAURA ESPI 
SECRETAR 

  

ONSO 
A r, TAMIENTO 

   

Vi  

 

Ai" í 
-74„,.,7 a LUGO CORONADO 

D MUNICIPAL 

    

     

  

C. PR FRA. MAIRZZA ALMANZ RUIZ 
REGIDOR 

C. MARTHA OB VA L 

(27 -  

. M GARITA CORONADO CORDOVA 	C. ROSA DELTA OCHOA PARRA 
REGIDOR 	 REGID R 

é 
IIr 

1 

iñ 
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En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución Pellica del 
Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Erección IV c) y 142 dela Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, el H Ayuntamiento del Municipio de Bácunt, ha tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO No. 165 
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE BACUM PARA EL AÑO 2012 

Artículo 1°. El Presupuesto de Egresos del "Municipio de Bácum, qué regirá durante el ejercic io  
fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 66 millones 537 Mil 104 pesos, que compnande los 
recursos destinados a las dependencias,.entidades paraMunicipales, comisarlas y delegaciones 
de la Administración Pública Municipal 

Artículo 2°. Para el ejercicio presupuestal "y control de las erogaciones, del presupuesto de 
egresos de las dependencias, comisarlas, y delegaciones que integran la Adminíttractin Pública 
Directa, suman la cantidad de 62 millones 825 mil 077 pesos y se encuentran distribuidos de la 
siguiente manera 

DEPENDENCIA 	 CANTIDAD 

Cabildo 	 2270S20,00., 
Sindicatura 	 824,104.00 
Presidencia Municipal 	 6736,20600 
Secretaría del Ayuntamiento 	 2'375,836.00 
Tesoreria Municipal 	 6'962,519.00 
Dirección de Seguridad Pública 	 13'529,29800 
Organo de Control y Evaluación Gubernamental 	 , 466000.00 
Dirección de Obras Públicas 	 9'563620.00 
Dirección de Servicios Públicos 	 12'346191..00 
Dirección de Planeación y Desarrollo 	 1756,500.00 
bireccion de Recursos Humanos 	 2726,18000 
DIE. 	 3268,40500 

' 

TOTAL 	 '825,077.00 

Artículo 3°. El presente:presupuesto de egresos:del. Municipio de Bácum,se ejercerá con base en 
los 	

. 
ebjetivoa metas y unidades responsables de 3u ejecuci6n qué en el mismo se consignan, y 

arrojan los siguientes totales por programas 

PROGRAMA 	 CANTIDAD 
ARr 	Acción Reglamentarla 	 2270,32000 
BT 	Administración del Patrimonio Municipal 	 824,10400 
CA 	Acción Presidencial 	 " 	 6736,206.00 i  
DA 	Politica y Gobierno Municipal 	 2378636-00 	' 
ES 	Planeación de la Politica Financiera 	 6'962,519.00 
J8 	AdminiStración de la Seguridad Pública 	 133212980P 
GU 	Control y Evaluación de la Gestión Gubernamen i 	 46600000  
HN 	Política y Planeación del desarrollo Urbano, 

Vivienda y asentamientos humanos 	 9'563,520.00 
IB 	Administración de los Servicios Públicos 	 12'346,191.00 
FR 	Planeación de la Administración Municipal '' 	 1'75150000 
KV 	Administración de los Recursos Municipales 	 2726,180.00 
014 	Asistencia Social, Servicios Comunitarios y 	, 

Prestaciones Sociales 	 3'268,40300 

Total 	 $62'825,077.00 

 A rticulo 4°. De acuerdo a la clasificación por objeto del Gaste el presupuesto de egresos de las 
dependencias, comisadas y delegaciones que integran la Administración 'PtIbMca ~lupa] 
Directa, se distribuye de la siguiente manera: 

CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 

1000 	Servicios Personales 	 31576,457.00 
2000 	Materiales y Sunlinistros 	 6137  3 25 . 00 
3000 	Servicios Generalas 	 ' 8268,570.00 
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ENTIDADES PARAMUNICIPALES 
Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento 

Total 

4000 	Transferencias, asig., subsidios y otras ayudas 
5000 	ilenes Muebles, Inmuebles p Intangibles 
6000 	InverSion Publica 
7000 	Inversiones Financieras y Otras Provisiones 
8000 	Partitipaciones y Aportaciones 
9000 	Deuda Pública 

3'941,000.00 
119,340.00 

1'530,000 00 
50,000 00 

6'577,300.00 
4'625,085.0(y 

Total 	 $62'825,077.00 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas para la Entidades Paramunicipales suman la cantidad de 
3 millones 464 mil 031 pesos 

CANTIDAD 

3'712,027 00 

3'712,027.00 

Articulo 6°. El presupuesto asignado a los organsrpos que integran la administración 
paramunicipal se aplicará con base a los objetivos y nietieguNse distribuyen en los siguientes 
programas 

CLAVE PROGRAMA 	 CANTIDAD 

BL 	Politica y Planeación de la Administración del Agua 	712D27 00 

Total 
	

$3712,027.00 

Artículo 7°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales, se distribuyen por 
capítulos presupuestales de la siguiente manera: 

CLAVE CAPITULO 
	

CANTIDAD 

1000 	Servicios personales 
	

1'347,456.00 
2000 	Materiales y suministros 

	
990,789.00 

3000 	Servicios generales 
	

1'373,782.00 

Total 
	

3'712,027.00 

Artículo 	Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de. Gobierno y 
Administración Municipal, tos montos máximos y límites para el fincamiento de pedidos o 
la adjudicación de contratos, vigentes durante el ano de 2012, se sujetarán a' lo 
especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de $ 
100,000.00  antes de IVA, 

la) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de $  100,001.00  a $  499 999;99  antes de 
I.V.A 

c) Mediante licitación, pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de $ 
500,000.00  antes de I.V.A . 

Artículo 9°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios; delegados y directores generales, o sus equivalentes de las entidades 
paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las 
Políficas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas. La inobservancia de 
estas disposiciones motivará el finca miento de fas responsabilidades a que haya lugar, 
conforme a la Ley en la Materia. 

Artículo 10°.- La calendarización de. las ministraciones de recursos a las entidades 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento de acuerdo con los programas  
aprobados en el Presupuesto de Egresos; en consecuencia, dichas entidades ejercerán sus 
presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose 	its montos, consignados en los 

■ 	a 
programas respectivos. 
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DORA - 

Artículo 41 °.- Las entidades parainunicipales que reciban apoyo del AyuntaMienta para 
sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a, presentar informel mensuales 
al Ayuntamientp quien a través del órgano de Control y Evaluación Gubernamental, ejercer* la 
supervisión necesaria para asegurar la correcta utilización de los fondoá de confoMsdad con la 
programación y presupuestación aprobada. 

El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su caso, la inmediata 
suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, que por el. mismo concepto te 
hubiere autorizadQ así como el reintegro de lo que se haya suministrada 

Artículo 12°.- La Tesoreria Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en 
este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Pública 

-"Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas al Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental 

Artículo 13°.- Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere lag Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de 
las propias dependencias, comisarías, delegaciones y entidades,  paramunicipales de la 
Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el 
presente Presupuesto de Egresos para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que 
toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo 
necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes,ouando 
efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que 
se consideren lesivas a los intereses del Municipio 

TRANSITORIO 

Único.- El pre 
Gobiemad 

ag 

acuerdo entrará en vigor,.revea su publicación en el Boletín Oficiar del 
de Sonora, el día la de e ero •el año 201 EL Ayuntamiento oto rga las -- 

tesorero Municipal para q 	 e el H. Ayuntasslento del Estado 

ingresos 2012.  

11.1 al ver 

*rillia11101100E 	C. PROFRA. ROSALÍA 
no*" 	 PRESIDENTE PRESUINCIMIUMPAL 

RRERAS MARTÍNEZ 
YUNTAMIENTo 

C. CIPRIANA FL RES ENDOZA 

REGIDOR ETNICO . 

C. DARIO VALENCIA MILLANES 
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ACUERDO No. 7 
QUE:APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE CANANEA, SONORA PARA EL ANO:2012 

Articulo 1°. El Presupuesto de Egreses del Municipio de Cananea, Sonora, que 
regirá durante el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 107 millones 
331 mil 018 pesos, que comprende los recursos destinados a las Dependencias, 
Entidades paramuniapales, comisarías y delegaciones de la Administración 
Pública MunicipaL 

Artículo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, del 
presupuesto de egresos de las dependencias, comisarías, y delegaciones que 
integran:la Administración Pública Directa, suman la cantidad de 107 millones 
331 mil 018 pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente manera 

DEPENDENCIA 
Cabido 
Sindicatura 
Presidencia Municipal 
Secretaría del kyrintamiento 
Tesorería Municipal 
Dirección de Obras Públicas 
Dirección de•Senriciós Públicos - 
Dirección de Seguridad Pública,  
Órgano de Control y Evaluación Gabein 
Cultura y Bienestar Social-. r.  
Sistcan Municipal del DIF 	)-•  
Instituto del Deporte 
Rastro Municipal 

TOTAL 

CANTIDAD 
'2,844,828.00 
2083 552.00 

11°-)/354,096.00 
viír,bso,anpo 
lb2171A20.00 

''-'12;303,894.00 
34,1081740.00 

)1;1; 20,8(W820.00 
4 .242,048.00 

n132,500.00 
./155,88000 
844,020.00 

1,275,448.00 

$107,331,018.00 

Articulo 3°. El presente presupuesto de egresos del Municipio de Cananea, 
Sonora, se ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades responsables de 
su ejecución que en el mismo se consignan, y arrojan los siguientes totales por 
pmgrarnas 

PROGRAMA 
AR Acción Reglamentaria 
BA Apoyo a la Administración y Reg de la Ten de la Tierra 
CA Acción Presidencial 
DA 	Política y Gobierno Municipal 
EB 	Planeación de la Política Financiera 
HW Promoción y Ejecución de Obras Públicas 
113 	Administración de los Servicios Públicos 
J8 	Administración de la Seguridad Pública 
GU Control y Evaluación de la Gestión Gubernamental 
NS Fomento y Regulación de la Cultura Municipal  
OS Asistencia Social y Senados Comunitanos  
RM Recreación, Deportes y. Esparcimiento 
RF Fomento, Promoción. y Aprov. para la Act. Gana 
Total 	 y, 	- 

CANTIDAD 
2,844,828.00 
2,083,552.00 
6,654,096 00 

10,050,972 00 
10,471,420.00 
12,420,684.00 
34,006,740 00 
20,863,620.00 

942,048 00 
1,132,500.00 
3,755,880.00 

V9,230.00 
1,275,448.00 

X107,331,018.00 

Artículo 4°. De acuerdo a b clasificación por objeidtertasto, el preSupuesto de 
egresos de tas dependencias; .cornisadas'y delegaciones"Ué integran la 
Administración Publica-Municipal Diredta:¿éidnitiuye de -  la Sílbenle manera: 

CLAVE CAPITULO 
10000 Servicios Personalet-„, 
20000 Materiales y Suministríos  
30000 Servicios Generales 
40000 Transt Asig Subsidios y Otras Ayudas 
50000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
60000 Inversiones Públicas 
70000 Inversiones Financieras y Otras Provisidnes 
90000 Deuda Pública 
Total 
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CANTIDAD 
52,504,204.00 
10,576,300 00 
19,728,060 00 
8,102,700.00 
1,296,300 00 
9,756,354.00 

180,000 00 
5,187,100 00 

107,331,018.00 

Lar 
rta1 - 
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Artículo 5°. Las erogaciones previstas part las Entidades Paramutticipales 
unan la cantidad de 4 millones 518 mil 789 pesos) 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES CANTIDAD 

Consejo Municipal de ConCertación para la Obra Pública 4,518,789.00 

Artículo 6°. El presupuesto asignado ,a 
administración paramunicipal se aplicará con 
distribuyen en los siguientes programas: 

CLAVE PROGRAMA 
6R 	Concertación Social 

los organismaS que integran la 
base a tos objetivos V metas que se 

CANTIDAD 
$ 4,518,78900 

Artículo 7°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales. se 
distribuyen por capítulos presupuestales de la siguiente manera: 

CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 
6000 	Inversiones Públicas - 	• • 	• - -, 	• t 1* $ 4,518,789.00 

• 

Articulo 813 : Para`-.>los efectos en lo •seraid ;,* ad" 	ajen --22115rie la Ley de 
,c•, 9 	•.9\‘'.! 

Gobierno y Administración Municipal, los montos iinástrta y límitel para el finca 
miento de pedidos o la adjádicatión OS/Contratos, Vigentes 41/ Mate el año de 
2012, se sujetarán a lo especificado &lo tig 11/°"' 

Sin llevar a cabe licrasZ;utdme :me játompra no rebase la 
cantidad de $ 180,000,00, antes diti.V.A2 

POI' invitación real:borda habiendo considerado' tres 
cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase la cantidad de $ 
180,001 00 a $ 350,000 00 antes de I M A  

Mediante licitación pública cuando el monto de da 
operación rebase la cantidad de $ 350,000D0 antes del V.Á. 

Artículo 9°,.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias los 
comisarios, delegados y directores generales, o sus equivalentes de las 
entidades paramuniopales serán responsables de cumplir estristamente las 
disposiciones de las Political. de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente 
aprobadas La inobservancia de estas disposiciones motivara el ncamien o de 
las responsabibdades a que haya lugar conforme a la Ley en la Materia. 

Artículo 10°,- La calendamtación de las ministracienes de recursos a las 
entidades pararnunicipales, serán autorizadas . .por el Ayuntamiento, de acuerdo 
con los programas:aprobados en el Nal/puesto de Egreses; en consecuencia, 
dichas entidades ejercerán sus presupuestos en babe Lelas autorizaciones, 
limitándose a tos montos consignados en los programás--retpectivos. 

Artículo 11°.- Las entidades pararnuni iban apoyo del 
Ayuntamiento pare Iostenbiénto- o•' su vicialtias, catarán 
obligadas a presentar informes mensuales nter quien a través del 
órgano de Control y EvalOación GubernamelitaL ejercerá ?la 'supervisión 
necesaria para asegurar la correcta etilizet9árfrgxrdsfOndos, de'balitormided con 
la programación y presupuestación aprobada„ 

.q,-°- sáte El incumpbmiento en la:Iendiaii.dInmainigIárnioa menqvuriado motivará en su 
caso, la inmediata suspensa, de,las sbbitectrentesfigistmtione4 de recursos, 
que por el mismo concepto se bublere autorizada as; como el reintegro de lo que 
se haya suministrado 

Articulo 12°.-La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del 
ejercicio del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresatnente 
conferidas a el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

ículo 13°.- Este almo ágano, en ejercicio de las atribuciones que en Melena 
de control y vigilancia te confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento 
por parte de las. propias dependencias, comisarlas, delegaciones y entidades - • 
pararnunicipahas de la Administración Pública Municipal, del ejercido de Gasto 
Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egreses, para lo cual 
tendrá amplias, facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicbo 
Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo necesario para que se 

21 
	

Viernes 30 de Diciembre del 2011 	Edición Especial Número 14 
	 BOLET IN OFICI AL  

COPIA
 S

IN
 V

ALO
R



finquen las responsabilidades correspondientes,. cuando efectuadas las 
investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se 
Consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

TRANSITORIOS . 
ARTICULO 1° - El Ayuntamiento otorga las Facultades al C. Tesorero 

Municipal, para que una vez que se tengan las cifras oficiales relativas a la Ley 
de Ingresos 2012 se procedan a realizar los ajustes necesarios al presupuesto 
de egresos Municipal 2012,esto en consideración a que a la fecha no se 

cuenta con dicha información de manera Oficial por, causas arenas al 
Ayuntamiento, sin embargo y para dar ournalinfiento 'érilLiehipo y forma con lo 
que la Ley de Gobierno y AdministratiCktis ' Eslabléce enj:Su Articulo 
129, otorgamos ras facultades 	ya desole le 	dei proceda proceda en esos 

términos a más tardar el 31de Diciembre del 201 t 	 4  

Boletín Oficial del Gobierno derEstatle'fier. bh̀ofgr el d' 
2012. 

Articulo 2°.- El presente aoue::entia:á._li__ 

4., a 

8.- Agotados los puntos del orcen del día Vino habiendo otro asunto que tratar se da 
por terminada esta 	ion extraordináltdOtabildo No16, siendo las 11 hrs. Con 
treinta y cinco 	 28 de Diciembre del 2011 	DOY FE 

.7& 
/7- 

iría Ballesteros Vásoue2 
río del H. Ayuntamiento. 

licación en el 
de enero del año 

ACUERDO DE APROBACIÓN DEI. PRESUPUESTO DE 
EGRESOS MUNICIPAL DE ONAVAS, SONORA. 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Politica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del 
municipio de Onavas, Sonora, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

Acuerdo Número 6 
Que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio 

de Onavas, Sonora, para el año 2012 

Artículo 	El Presupuesto de Egreses del . Municipio de Onavas, Sonora, que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 6 millones 621 Mil 
544 pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, entidades 
paramunicipales, Comisarías y delegaciones de la Administración Pública 

Artículo 20. Para el ejercido presupuestal y control de las erogaciones, del 
presupuesto de egresos de las dependencias, comisarías, y delegaciones que 
integran la Administración Pública Directa, suman la cantidad de 6 millones 598 
mil 012 pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente -manera 
DEPENDENCIA 	 CANTIDAD 
Ayuntamiento 
Sindicatura Municipal 
Presidencia Municipal 
Secretaría del Ayuntamiento 
Tesorería Municipal 
Dirección de Servicios Públicos 
Dirección de Seguridad Pública 
Órgano de Control y Evaluación 
TOTAL 

312,574,00 
91,866.00 

1'464,828.00 
1'342,578.00 
1'117,698.00 
1733,196.00 

419,206.00 
116,066 00 

$ 6'598,012.00 

Artículo 30. El presente presupuesto de egresos del municipio de Onavas, se 
ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades responsables de su ejectidón 
que en el mismo se consignan, y arrojan los siguientes totales por programas: 

PROGRAMA 	 CANTIDAD 
AR 	Acción Reglamentaria 

	
312,574.00 

BT 	Administración Patrimonial Municipal 
	

91,866.00 
CA 	Acción Presidenaal 

	
1'464,828.00 

DA 	Política y Gobierno Municipal 
	

1342,578.00 

rOMENEWEI  
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EY 	Administración de la. Política de Ingresos 
á 	Administración de los Servicios Públicos 
J8 	Administración de la SeguridadtPública 
GU Control y Eval. Gestión Municipal 
TOTAL 

1'117,698.00 ,t 
733,196.00 
419,206.00 
116,066.0 

6'598,012.00 

Artículo 4°. De acuerdo a la clasificación por Objeto del Gasto Armonizado, el 
presupuesto de egresos de las dependencias que forman la AdminiStración Pública 
Municipal Directa: 
CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 
1000 	Servidos Personales 	 3763,208.00 
2000 	Materiales y Suministros 	 699,312.00 
3000 	Servicios GeneraleS 	 1'140,504.00 
4000 	Transf., Asignac.,Subsid., y otras Ayudas 	686,352.00 
5000 	Bienes Muebles e Inmuebles 	 1,236.00  
6000 	Inversión Pública 	 327,400.00,  
9000 	Deuda Pública 	 180,000.00 
TOTAL 	 $6'591012.00 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales suman la , 
cantidad de 23 Mil 532 Pesos: 
PAFtAMUNICIPAL 	 - 

liado 	
CANTIDAD 

Organismo Operador de Agua Potable, Alcor  
y Saneamiento 	 23 532.00 = - 
TOTAL 	 $23,532.00 -- 

:Articulo 6°. El presupuesto asignado a los organismos que integran la 
administración paramunicipal se aplicará con base e los objetivos y metas que se •  , 
dittnbuyen en los siguientes programas:  
CLAVE PROGRAMA 	 . CANTIDAD 

' BL 	Política y Planeadón de la Administradón del Agua t 23,58200 
TAL 	 ' 	421/53100  

-Artículo 7°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales, se 
distribuyen por capítulos presupuestales de la Siguiente manera: 
CLAVE :;CAPITULO CANTIDAD 

,2000 	Materiales y Suministros 
3000 	Servidos Generales 	 18,125.00 
TOTAL $23,532.00 

ArtíCulo 80: Para los efectos en lo señalado en el -Artículo 228 de la Ley -  de 
Gobierno y Administración Municipal, los montos máximos y límites para el 
fincamiento de pedidos o la adjudicación de  contratos, vigentes durante el año de 
2012, se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación Cuando el importe de la 'Compra no rebase la 
cantidad de $500,000.00 antes de 
b) Por invitación restringida habiendo considerado tres , cotizaciones cuandó el 
mento de la operadón no rebase la cantidad de $500001.00 a $1'000000.00 
antes del I.V.A. 
c) Mediante licitadón pública cuando el monto de la operación "rebase la 
cantidad de $1' 000,uoi.og antes de I.V.A. 

Artículo 9°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dePendencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, o Sus equivalentes de las ,entidades 
paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las 
Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas La inobservancia 
de estas disposiciones motivará el lineamiento de las responsabilidades 'a que haya 
lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Artículo 10°.- La calen darización de las ministraciones de recursos a las entidades 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, Tde acuerdo con los 
programas aprobados en el Presupuesto de EgnasOS; en consecuencia, dichaS 
entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas automaciones, limitándose a 
los montos consignados en los programaS reSpectivos. 

Artículo 110.- Las entidades parainunldpales que reciban apoyo: del Ayuntamiento 
para sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar 
informes mensualeb al Ayuntamiento, quien a través del Organo de Control y 
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Evaluación Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la 
correcta utilización de los fondos, de conformidad con la programación y 
presupuestación aprobada. 
El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su caso, 
la inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, que por el 
mismo concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se haya 
suministrado. 

Artículo 12°.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este. Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluaoón y control del 
ejercicio del Gaste) Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas a I Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 130 .- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia 
de control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por 
parte de las propias dependencias, comisarías, delegaciones y entidades 
paramunicipales de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público 
y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá 
amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este 
debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho 
caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses 
del Municipio. 

TRANSITORIOS 
1°.- El presente presupuesto de egresos sufrirá las modificaciones y ajustes 
necesarios, realizados por parte del Tesorero Municipal, facultado para tal efecto por 
el H. Cabildo, una vez autorizado en forma oficial por parte del H. Congreso del 
Estado de Sonora la Ley de Ingresos 2012 para este Municipio. 
20 .- El presente acuerdo:entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial 

del Gobierno del Estado de Sonora, el día lo. de enero del año 2012. 

Atentamente, 
Sufragio Efectivo No ReeleCción 

El Presidente Municipal 

cj 	c-  lt 	
PRESIDENCIA 

C. Jesús Munguía Rodriguez 	MUNICIPAL 
°NAVAS, SONORA 

El Secretario I Aytr_ 	 El Síndico Procurador 

C. Elodia C Itoni*vlls otarn ientu 
	

z• miel CarlonQuijada 
ONAVAS, SONORA 

Honorable Cuerpo Edilicio 

„„, (-)cnrel , Z 

C. Guadalupe Gareltz Cazares 

Ay, 	Es ize 	E 

C. Anita Estrella Estrella 

file./r170 Coall 	U . 

C. Alonso Duarte Valenzuela 

-7 

Rodríguez Valenzuela 

C. Anibar Valdéz Monge 
-7-4(rt/1  
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El SUSCRITO C. LUIS ENRIQUE SALAZAR LOPEZ.. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE OPODEPE. 
SONORA. EN PLENO USO QUE LE CONFIERE ÉL ARTICULO 59 DE LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL- CERTIFICA QUE EN EL LIBRO DE ACTAS DEL II. AYUNTAMIENTO,BAJOACI A No CUARENTA Y - 
DOS DE FECHA VEDITINUEVE DE DICIEMBRE DEL AM) TICS MIL ONCE, SE ASIENTA S L ACUERDO QUE DICE 
CON FUNDAMENTÓ EN LOS ARTICULOS 136, PRACCION XXII, DE LA CONSTITUCIÓN 101.4TICA DEL ESTADO 
LIBRESs00E3 AN0 DE SONORA 1 LOS muncuLOS 61, PRACCION IV, INCLSOC) YI42 DE IA LEY DE GOBIERNO 
Y ADNIPTISTITACION MUNICIPAL, EL TE AWATTAMITTTIODSG MUNICIPIO DE OPODEPE, SONORA, HA TENIDO A 
BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE ACUERDO: 

ACUERDO N9- 1  

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL NIU'SICIPIO UE OPODEPE, SONORA PARA EL AÑO 2011 

ARTICULO 1'.-FL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO OPODEPE,SONORA, QUE REGIRÁ IIURANTE EL 
. EJERCICIO FISGA' 1012. ASCIENDE A LA CANTIDAD DE IZIIILLONES 577 MIL 173 PESOS;/11E COMPRENDE 

OS. RECURSOS DESTINADOS A LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES PARAMUNICIPMAGE COMISARIAS !Y 
DELEGACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL 

ARTICULO r.- PAR 9 EL EJERCICIO PRESUPI'ESTAL Y CONTROL DE LAS EROGACIONES. DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LAS DEPENDENCIAS, QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DIRECTA. SUMAN LA 
CANTIDAD DE II MILLONES 477 MIL 73 PESOS Y SE ENCITNTRAN DISTRIBUIDOS DELA SIGUIENTE MANERA 

DEPENDENCIA 
	

CANTIDAD 

AYUNTAMIENTO 
	

418,998.09 

PRESIDENCIA MUNICIPAL" 

SECRETARIA CEI_ AYUNTAMIENTO 

TESORERIA MUNICIPAL 3.503,700 00 

WRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 3,194,665 00  
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,492,790.00 

ORSTWODE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 205,05043 

COMISARAS Y DELEGACIONES 915,035.00 

It 	

- 

BASE EN LOS OBJETIVOS, METAS Y UNIDADES RESPONSABLES DE SU 	IEUTICUAN QUE EN EL MISMO SE 
CONSIGNAN, V ABITOJAN LOS SIGUIENTES TOTALES POR PROGRAMA: 	_ 

ARTICULO P. - EL PRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL mumcipobg opoDETE, SÉ EnRCCA

ERA

NTIC:RD - 

,:DITE. A, 

CLAVE PROGRAMA 	
9c  IIA,  

u/I7  

$ 

AR ACCIÓN REGLAMENTARIA 416,699.00 

CA ACCIÓN PRESIDENCIAL 

DA ?CRITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL',. 14211111•30 

Hl PLAN EACION DE LA POLITICA FINANCIERA 9,50E700,90 

HW DISC t'OH DE OBRAS PuBLICIs 
dICIPI o  

3.794,115,90 

a ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 	
TDD , SONORA- 

f,492,1913.00 

GO CONTROL Y EVALUACIIANDELAGESTION GUBERNAMENTIL. 201050.00 

LS ADMINISTRAD ION DESCENTRALIZADA 91 5,03E00 

TOTAL: 1E577,17100 

ARTICULÓ 	DE ACUERDO A LA CLASITGACION POR D@IETO DEL GASTA EL-PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LAS DEPENDENCIAS, COMISARIAS Y DELEGACIONES QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA' 
MUNICIPAL, SEDISTRIBUYE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CLAVE 	CAPITULO 	 DEIDAD 

1000 	SERVICIOS PERSONALES 'S,T 	53958 

2000 -MATERIALES Y SUMINISTROS DO 
3900 	SERVICIOS GENERALES ate,no.00 
4000 	TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 5 UBSIDIOS Y - 532,140 00 

OTRAS AYUDAS 

5001 ,41EnES MUEBLES, INMUEBLES E:NT/04181ES 15,000,90 
9000 	INVERSION PUBLICA 1,947,145.00 
9000 	DEUDA PUBLICA 150,00/00 

TOTAL - 

ARTICDED. S. - PARA LOS. EFECTOS EN LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 21S DF I A LES: DE GOBIERNO Y 
ADMEN1STRACION MUNICIPAL LOS MONTOS Y LIMITES PARA Él, EINCAMIENTO DE. PEDIDOS O 14 
ADJUDICACION DE CONTRATOS, VIGENTE DURANTE EL AÑO DE 2012. SE SUJETARA A LOSESPECIFICADO 5.74 
YOSIGUTENTE. 

A) SIN LLEVAR A CABO LICITACION CUANDO EL IMPORTE DE LA. COMPRA NO REBASE 	 AD 
DE S 50100 00 ANTES DE LV.k 

B) POR INVITACION RESTRINGIDA HABIENDO CONSIDERADO TRES COTIZACIONES CUANDO FI MONTO 
DE LAOPERACIÓN NO REBASE LA CANTIDAD DE S500,00100 A S L000.0004)0 ANTES DE I. V. A. 

C) MEDIANTE LICITACION PUBLICA CUANDO EL MONTO DE ITA OPERACIÓN REBASE LA CANTIDAD DES 

ARTICULO 6', - EN EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, LOS TIMARES DE' LAS DEPENDENCIAS Y LOS 
DIRECTORES GENERA] ES, O SUS Epuryfu,ENITS DE LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES SERÁN 
RESPONSASES DE CUMPIIR ESTRICTA:~ LAS:DISPOSICIONES LAS pOLIIICAs DE GASEO V' 
EJERCICIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADAS LA INOBSERVANCIA. DE ESTAS DISPOSICIONES 
MOTIVARA EL FITICAMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR CONFORME A LA LEY EN LA 
METERIA 

• 
ARTICULO 7'. - LA cALENDARIEACION DE LAS MN. LSTRAC1ÓNES DE RECURSOS ALAS ENTIDADES 
PARADIUNICIPALES SERAN AUTORIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO, BE ACUERDO CON ETS PROGRAMAS-
APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS; EN CONSECUENCIA¡ DICIDAS ENTIDADES EJERCERAN SEIS' 
PRESUPUESTOS EN BASE A ESTAS AUTORIZACIONES, umrfkmoost A. LOS MONTOS CONSIGNADOS EN LOS 
PROGRAMAS RESPECTIVOS 

- 
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ARTICULO SE- LAS ENTIDADES EARAMUNIEIPALES QUE RECIBAN APOYO DEL AYUNTAMIENTO PARA 

SOSTENIMIENTO -  O DESARROLLO DE SUS ACTIVADES, ESTABAN OBLIGADAS 4 PRESENTAR INFORMES 

MENSUALES AL -  AYUNTAMIENTO, QUIEN A MATEN DEL ORGANO DE CONTROL 	EVALUACION 

GISERNAMENIAL EJERCERÁ LA SUPERVISION NECESARIA PARA ASEGURAR LA CORRECTA UTILIZAMOS 

DE LOS FONDOS, DE CONFORMIDAD CON LA PROGRAMACION VPRESUPUFSTACION APROBADA. 
EL INCUSIPLIMIENTO EN LA RENDICION DEL INFORME ARRIBA MENCIONADO MOTIVARA EN SU C450, LA 
INMEDIATA SUSPENSION DE LAS SURGEENTAS MINISTRACIONES DE RECURSOS, QUE POR EL MISMO 
CONCEPTO SE HUBIERE AUTORIZaDO, ASI COMO El REINI EGRO DE LO QUE SE HAYA SIMINISERADO. 

ARTICULO 94. - IA TESORERIA MUNICIPAL VIGA ARA LA EXACTA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS 

' CON EENIDAS EN ESTE ACUERDO, EFECTUANDO El SEGUIMIENTO. MAI I-ACIÓN Y CONTROL DEL EIERICIO 
DEL GASTO PHI ICO ES FATAL, SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES EXPRESAMENTE CONFERIDAS AL 

CHICANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN. 

ARTICULO 104 ESTE ULTIMO OROANO, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA . DE 

CONTROL Y VIGILANCIA LE CONFIERE LA LEN, EXAMINARA Y VERIFICARA EL CUMPLIMIENTO POR PARTE 

DE LAS PROPIAS DEPENDENCIAS, COMISARIAS Y DELEGACIONES, DEL GASTO PUBLICO Y SU CONGRUENCIA 
. CON EL PRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS, PARA LO CUAL TENDRA AMPLIAS IACULI ADEN A FIN DE QUE 

TODA EROGACION CON CARGO A DICHO PRESUPUESTO, ESTE DEBIDAMENTE JUSTIFICADA Y PRETERA LO 
NECESARIO PARA QUE SE FINQUEN LAS RESPONSABILIDADES. CORRESPONDIENTES, CUANDO EFECIUADAS 
LAS INVESTIGACIONES IW DICII0 CASO, RESIAL Ft QUE SE REAL IZARON., MIQGACIONEES QM. SE  

CONSIDEREN LESWAS A 1.05 INTERESES DEL MUNICIPIO. 

r ANSI I ORIO 

ARTICUI O P. - EL H. AYUNTAMIENTO OTORGA FACULTADES A LA C. TESORERA MUNICIPAL TARA. QUE 
REALICE . LAS MODIFICACIONES AL PRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS, .1A QUE SE ELABORO CON LA 
CANI MAD SOME-TEMA EN EL ANTEPROYECTO DE LA I.EY DE INGRESOS 2012, EN ESPERA DE QUE EL II. 
CONGRESO DEL ES I %DO Al 010RICE LA LEY DE INGRESOS 2012. DEI. MUNICIPIO. 

ARTICULO LO 	- EL. PRESENTE ALUERDO ENTRARA EN VIGOR, PREVIA SU PUBLICCION EN EL BOLETÍN 
014C141 DEI GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EL DI k 1'0EENERODEI AÑO 2012. 

ATENTA MENT 

SR. LUIS ENRIQUE SMAZAR I OPEZ 

HENIO 
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1. 1SRUFERIT4C al A DEL ( tR1110 0IAR1008 001IERPA, SELIK 4ICA DEI 11 RADISTANIIENTO DE CIQUITO4 SOSORA,ñ9 PLIROVS° 
Ql E LE 1115STE55 ÉE ARTIls LO n DE 1E1 DE 041115550 ADIMEIS/ 11M IóN A110901191,- 1-01TIFIER Out EN  FL LIBRE, pr-Ra48 684. 
Al VAT,  maNTO, BAZO LIT 1 A}! 5s r4000064RIA DE FEOS ILL'680001BRE DELDOS MIL ONCE,RE ASIENTA EL ACIER110 QUE DICE:4P 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO IR. FRAC CION IAD DE LA CONIMTLICOSE POLITICA DEL ESTADO EIRRE Y SCRFRANCIDE 
sosoRA LOS ARTICIA OS fRACCION IV, INCISO o v 10 DE LA LEA DL GOBIERNO A ADMINISTEACION MUNICIPAL EL II AYUNIANDESTO 
DEL MUNICIPIO DI 00111110A. SONORA MA TENIDO Á. BIEN ESPERAS ELSIGUIENTE ACUERDEN : 

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 0QUITOA, SONORA PARA EL AÑO SRL 

ARTICUI 0 r - EL PRESO PUESTO. DE. EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 00550A SONORA, QUE REGIRÁ taIRENTE EL EJERCICIO FISCAL 
21112. ASCIENDE A LA CANTIDAD DE SIETE MILLONES CIEN LO CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS ASISTA PESOS, qUE COMPRENDE LOS 
RECURSOIDESTINADOS A LAS DEPENDENCIAS, DE.LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL 

AE11E111.0 r - PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL Y CONTROL DE LAS EROGACIONES, DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DÉLAS 
DEPENDENCIAS. QUE INTEGRAN'LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DIRECTA SUMAN LA CANTIDAD DE SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA EXIME 

SOL SEISCIENTOS VEINTE PESOS Y SE ENCUENTRAN DISTRIBUIDOS DELA SIGUIENTE MANERA: 

YUNTAMIENTO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARIA Da AYUNT AMIEN IO 
TESORERIA MUNICIPAL IL 
DIRECCION DE OBRAS PpBLICAS 
DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

'DIRECCION DEI SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 
ORGANO DE-CONTROL V FA Al ILACION GLIBERNAMEN 
DIRECCION DF ACCION CIVICA Y CUL I URAI 
SISTEMA MUNICIPAL. I) I F 

TOTAL 

	

ARTICULO 3".- EL PRESENTE MIESIRIESTO DE PGR 
	

DEL MUNICIPIO DE OQUITOA. SE L'Ea-CERA -CON BA SE 
	

LOS OBJEITPOS, 

	

CUAS UNIDADES RESPONSARLES DE SU ELECUOON QUE 
	

EL 54I5010 SE CONSIGNAN. Y ARROJAN LOE SIGUEfl 
	

TOTALES POR, 
PROGRAMA< 

372,697 00 
51$49000 
504,714:10 

2,2104670 
1,150,2431)0 

1, 203.960.00 

114413S 00 
95.259 00 

283,426 00 

7,147,62000 

391:191b0 

AR ACCION REGLAMENTARIA ' ARIA 
CA ACCION PRESIDENCIAL 
D5 GESTION PUBLICA Y ATENC ION CUIDAOAN1 
EY ADMINISTRACION DE LA POLITICA DE INGRESOS 
un POLITICA Y PLAN EACION DEL DESARROLLO URBANO VIVIENDA 
IR ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
19 CONTROL Y EVALDACION DE LASEGURIDAD PUBLICA 
CU CONTROL Y EVALUACION DE LA OES DON GUSERNAMENTAI 
NL DIFUSION CULTURAL  
Q5 ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

ARTICULO - DE AGÜES 

NA.ADMINISTRACIONSEL 
ICACION POVI OBJETO MICAS* PRESUPUESTO DE G 

IPA I DIRECIA31 MITRIBUSS DELA SIGUIENTE MAIIEE.ti 1-  

372,697 00- 

-51209000 
564,7&100 

72,211167,00 
3,150,2411)0 
1.291968‘40  
30,859» 
114.08.0E  
'.98259.00 

283,426 00 

7,147,62011 

. SERVIO !OS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINIS I ROS 
3000 SERVIER/(IELIERALLS   
4000 TRANSFFRENIIAS.ASIGNACIOIsES.8.114S114105 tOrEAs AYUDA 
3000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
6000 3447ERSION PUBLICA 
9000 DEUDA PUBLICA - 

TOTAL 	- 

ARTICULO SI -PARA LOS EFECTOS. EN LO SEÑALADO EN EL ARTICULÓ2ZZ DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION MUNICIPAL LOS 

MONIOLIMALISIOS LISIITES PARA EL FINCAMIENTO DE PEDIDOS O LA ADJUDICACION DE CON' RATOR~FIRDISRANTE EL ANO luz $v - 

surrtuuri A 0 EsPECIFICADO Lp steuiElttE; 

Al SIN LLENAR A CABO LICITACIONC04180 EL IMPORTEDE la COMPRA NO REBASE LA CARPO/JE DE E MORDÁMANTES DE IVA. 
DI -POR INVITACION RESTRINGIDA tualetwo CONSIDERADO TRIS COIEZACIONES CUANDO EL MORTODL LA OPIRACION NO REZASE 

EA tAS/MA0D! E S011,01.00 A-SIROIMIIMMI ANTES DE IVA . 
- MEDIANTE LICITACIÓN PUBLICA LERNDO EL MONTO DEE& OPERACIÓN REBASE LA CANTIDAD DE S1,000.09E0 AN rws DE IVA 

ARTicttO - EN EL EJERCICIO DEI. PRESUPUESTO. LOS TITULARES DE LAS DEPEND30ER LOS DIRECTORES  CTINE"RIS. O  SUS
;_ 

EQUIVALENTES SEPAN RESPONSABLES DE CUMPLIR ESTRICTAMENTE LAS DISPOSICIONES DE LAS POLITICAS DE GALIO ~LUCIO 
FRFStrPUESEAL PREVIAMLARE APROBADAS 1A ONOBSERYTAttA DE ESTAS DISPOSICIONES MOTIVARA EL EINERROMO ITE; N.\5

E   

RESPIRES900AD" 4OUE RASA LUGAR 00FILIINIE A LA LE1 EN LA MATERIA 

ARTICULO 7' -EA TEADRERA muNKDAL ERRARA EA ITIACIA OBSERVANCIADE LAS NORMAS CONTENIDAS IN "STE ALNutr1 
EFECTUANDO SW111116E110. \ Al t AL ION CONTROL 11. ESTAS  1110 DFL GASTO 11 1111LICIA ESTATAL, 515 PIAR ,CID RE LAFEACILTADES 
EXPRESAMENTECONFERIDAS A EL ÓRGANO DE OTIROL MA AC ION GI BERYMI 01 AL.  

AE711_1.10 E. - ESTE ULTIMÓ 084440. EN EJERCICIO DI LAS ATRIBUCIONES QIIt EN MATERIA pe -034 (804 Y VIGILANCIA LE 

CONFIERE LA LE \. EA AMIN Mi,. 1 4 48inC484 EL CUMPLIMIENTO eck PARTE 444 LAS PROPIAS oralkotx041,.bz LA ADMINESTRACIO. 
PUBLICA Mur, PM- DEI USW 100 DE EAS-10 ?CM ICO Y SU CONGRUENCIA CORAL PRESENTE EfOLSUPUIDITO os taagsos. PARA LO CUAL 

TIRARA AMPLIAS FACULTADES, A FIN DE QOE TODA EROGACION CON CAROD A tslcuo PRESUPUESTO Esa oteloncOrre JUSTIFICARA 

PRECEDA In NECESARIO PARA QUE sr FINQUEN A LAS RESPONSABILIDADES CORRESPONDIENTER CUANDO EFECTUADAS LIS INVESTIGACIONES 
DE 010110 CASO 11E51 LTE Qt E SE REALIZARON EROGACIONES QUE SE CONSIDEREN USIVAS A LOS INTERESEEDILmuNiOno 

TORIO 

ARTICULO I EL AT INTANIIENTO OTORGA LAS FACULTADES AL C TESORERO MUNICIPAL, PARA QUE UNA VEZ QUE SE TENGAN LAS CIFRAS 
OFICIALES RELATIVAS A LA LEY DE INGRESOS 2111, SE PROCEDAN A REM IZAR LOS AJUSTES.NECESARIOS AL PRESuPUESTO, DE ICOR/ESOS 
MUNiCIPAI MIL ESTO EN CONSIDERACION A QL E A LA Ftetta NO SE CUENTA CON DIOSA 170011MACION DE MANERA QEICIAL  ~CAUSAS 

AJENAS Al, AYUNTAMIENTO. SIN EMBARGO Y PARA BAR CRIIIELImiENTO EN TIESOS) Y 404443, CON OLE LA LEY DE CSORICANO 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ESTABLECE EN SO Animo In. D'ORCA MOS LAS F403844044 YA DERCRITAE PARA QIJEW RAMERA EMILTS 

TERMINOSA PAIS TARDAR ELM DE DICIEMBRE DELEM 

ARTICULO) Ft PRESENTE ACUERDO< EN1 RARA IN VIGOR. PRES 0 SU PUBLICACIÓN EN EL BOLET1N OFICIAL DEL. GOBIERNO. DEL 

ESTADO DESONORk. El Ola 1 1  DE ENERO DEL AÑo z. 	 04. 

R°SECRETARIA 
MUNICIPAL ..  

OQUITOA, SON. 
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ACUERDO DE:APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS MUNICIPAL DE SAHUAR/PA, SONORA. 

En cumplimiento a lo estableddo en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del 
municipio de Sahuaripa, Sonora, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

Acuerdo Número 44 
Que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio 

De Sahuaripa, Sonora, para el año 2012 

Articulo 1°. El Presupuesto de . Egresos del Municipio de Sahuaripa, Sonora, que 
regirá durante el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 28 Millones 412 
Mil 380 pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, 
entidades paramunicipales, comisarías y delegaciones de la Administración Pública 

control de las erogaciones, del 
comisadas, y delegaciones que 
M cantidad de 27 millones 096 
siguiente manera: 

CANTIDAD 

973,286.00 
4,642,869.00 
2,783,371.00 
4,301,570.00 
5,809,066.00 
3,289,452.00 

309,075.00 
4,079,275.00 

366,000.00 
$27'096,604.00 

Articulo 3°. El presente presupuesto de egresos del municipio de :Sahuaripa, se 
ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución 
que , en el mismo se consigna; y arrojan los siguientes totales por programas 

PROGRAMA CANTIDAD 
AR 	Acción Reglamentaria 542,64000 
AE 	Acdón Presidencial 973,286.00 

DA 	Política y Gobierno Municipal 4,642,869.00 
EB. 	Planeación de la Política Financiera 2,783,371.00 
38 	Admón. de la Seo. Pública 4,301,570.00 
HW 	Promoción y Ejecución de Obras Públicas 5,809,066.00 

IB 	Admón. De los Servicios Públicos 3,289,452.00 

GU 	Control y Evaluación Gestión Gubernamental 309,075.00 

QS 	Asistencia Socal -  y Servicios Comunitarios 4,079,275.00 
TS 	Admón. Desconcentrada 366,000.00 
Total $27'096,604.00 

Artículo 4°. De acuerdo a fa clasificación por Objeto del Gasto, el presupuesto de 
egresos de las dependencias que forman la Administración Pública Municipal Directa: 
CLAVE CAPITULO CANTIDAD 
1000 Servicios Personales 11,665,440.00 
2000 Materiales y Suministros 2,014,800.00 
3000 Servidos Generales 3,671,000.00 
4000 Trans-f., Asig., Subsidios y Otras Ayudas 2,097,504.00 
5000 Bienes Muebles e Inmuebles 125,000.00 
6000 Inversión Pública 4,810,820.00 
7000 Inversiones Financ y Otras Inversiones 36,000.00 
9000 Deuda Pública 2,675,040.00 
Total $27,096,604.00 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramuniopales suman la 
cantidad de 1 millón 315 mil 776 pesos: 
PARAMUNICIPAL 	 CANTIDAD 
Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento 	 1'315,776.00 
Total 	 $1'315,776.00 

Artículo 60. El presupuesto asignado a los organismos , que integran la 
administración paramunicipal se aplicará con base a los objetivos y metas que se 

Articulo 2°. Para el ejerdcio presupuestal y 
presupuesto de egresos de las dependencias, 
integran la Administración Pública Directa, suman 
mil 604 pesos y se encuentran distribuidos de la 
DEPENDENCIA 
Ayuntamiento 
Presidencia Municipal - 
Secretaría del Ayuntamiento 
Tesorería Municipal 
Dirección de Seguridad Pública 
Dirección de Obras Públicas 
Dirección de Servicios Públicos 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental 
Dif Municipal 
Comisarías 
TOTAL 

r 
rnY  

PI 
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distribuyen en los siguientes programas: 
CLAVE PROGRAMA 	 CANTIDAD 

Política y Planeación dela Administración del Agua
Total  $1 3 5 I í 00 

Artículo 75. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramurirdpales, 
distribuyen por capítulos presupuestales de la siguiente Manen: 
CLAVE CAPITULO CANTIDAD 
1000 Servicios Personales 328,173.00 
2000 Materiales y Suministros 191,034 00 
3000 Servicios Generales 749,3$100 
5000 Bienes Muebles e Inmuebles 47,219.00 
Total $1'315,776.00 

Articulo 85 .- Para los efectos en. señalado en el Artículo 228 dela Ley de-, 
Gobierno y Administración Municipal, los montos máximos y límites pata el , 
finca lento de pedideS o la adjudicadón de contratos, Vigentes durante el afio 
2012 se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación,cuando el importe de la 
cantidad de $1 1000,000.00 antes de 

b) Por Invitación restringida habiendo contiderado tres cotizaciones cuando el 
monto de la operación no retase la cantidad. de, .$11300,001.00 á 
$1'500,000.00 antes del I.V.A. 	- 
) Mediante licitación 'pública cuando el monto de la operación rebase la 

cantidad de $1'500,001.00 antes de I.V.k  

culo, 90 .- En el ejerddo del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisados, delegados y directores generales, o so equivalentes de las, entidades 
pamrnunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las 
Políticas de GaStO'y Ejercicio Presupuestal .previamente aprobadal.' tainobservanda,, 
de estas disposiciones Motivará el %camisote de las naspansabilidadeta que haya - 
lugar, conforme a la Ley en la Materia.,  

Articulo 10 5.- La calendarización de lepingniltraciones de recursos a las entidades 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento de acuerdo cop los 
Progransas aprobados --en el 'Presupuesto de Egresar:en consecuertiá, diehas  
entidades ejercerán sis presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose 
tos montos consignadoS en los prootamas respectivos, 

• „ 
Articulo 110 .- Las entidades p,3ramunicipales qtie reciban apoyo del Aguaba. nt° 
para sostenimiento o desarrollo de sus actividades,rán obligadas a preSentar 
informes mensUalel al Ayuntamiento, pulen. través del. Qrgano - de Control y 
Evaluación Gubernamental, ejercen la supervisión necesaria Para asegurar la-
correcta utilizadón dé :

los fondos, de conformidad con la proarbmación y 
presupuestado]) aprobada  
El incumplimiento en la rendición del Informe arriba mencionadc99~ en su caso, 
la inmediata suspensión de las subsecuentes ministraoones de recursos, que por el 
Mismo concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se haya 
suministrado. 

Artículo 125 .- La Tesorena Municipal vigilará la exacta oteervanda de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento/ evaluación y 'control del 
ejercicio del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas al Otgano de Control y EoluaciónGubernamentaL. 

ArtíCulo 135 .- ESte último Orgarro, en ejercicio de las abibuciones que en materia 
de control y vigilancia le confiere la ley, examinará y verificará el coMplimiento por 
parte de las propias dependencias, comisarías, delegaciones s y entidades 
pararnunicipales de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público 
y su Congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para le„,,Clual" tendrá 
arrollasfacultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupueses, este 
debidamente  justificada y PreYerá lo necesario para que se finquen las 

responSabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones, de cliché 

caso, resulte que se realizaron erogaciones que se. re Considen lesivas'alos intereses 

del Municipio, 
T RANILTORIOS 

15 .- El presente presupuesto .de egresos sufrirá las modificadones y ajustes 
necesarios, realizados;por parte de la Tesorera Municipal, facultada para tal efecto 
por el H. Cabildo, una vez autorizado en forma oficial por parte del H. Congreso del 
Estado de Sonora:la Ley de Ingresos 2012..para este Municipio. 

29 
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Lic. Ra on 

El Secretario d yunt 

C 	n 	les Ruiz 

PRICs::91illttil 
Acción Reglamentaria 
Acción Residencial 
Políbca y Gobierno Munbpal 

CA 
1-/ 

20 .- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial 

del. Gobierno del Estado de Sonora, el día lo. de enero del año 2012, 

Atentamente, 
Sufragio Efectivo No Reelección 

El Presidente Municipal 

H OLICIV.5i5DE SKARN 
ez MendarmElr ine;iCeiaT.119 1PAL aM 

El Síndico Procurador 

Profra. Berónica Camba EsTel,' 
Valenzuela 	sin* 

q 

Monorable Cuerpo Edilicio 
-Siv„!  
C. José V. Coronado Mora 	 C. Silvia to Gali 

A 	Regidor 	 id  

Ann lohnrs fokr(F1 l/url 411ffire  

C 14na Celine García Ruiz
„ 
  

Regidor 

er‘t C y  

uttlena Soto ACuna 
Regidor .  

LIZUW© MPRoG5w1r,ci Dir,IA-Q.2111W-St 17 
ECCJIESI(gG3H:JJPL(C@YffNsft 	),,Z.D\-1 Z.W11111.SCHOM 

curnpljmiento a lo establecido en el. Articulo 136, Fracción t011 de la Constitución 
PoErica Eslacki Libre y Soberano deSonaa y los Artículos 61, FracciónIV, incso 
.c.) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del 
muriiclpio de San Javer,,Sonora; ha tenido a bien expedir elsiguiente: 

kl~G 3Tr.di 	irumpare 
clpirf 1N 	 i'.(Zettlal 

	

Sturiur, 1% 1-3m, pl,°11 	1115Z) 24j5 .̀.1.722, 

upuesto de Egresos del Municipio de San Javier, Sonora, que 
regirá durante el ejerdcio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 5 Gálffigrs, 
Hj 0 	"es; que comprende los recursos destinados a las dependencias,  
enEdades paramunidpat. comisadas y delegaciones de la Administraclon Pública 

_ad@ 22, Para el ejercicio presupuestal y contri)! de las erogaciones, 
presupuesto de egresos de las dependencias, comisarás, y delegaciones que 
integran te Acminisiración Pública Directa, suman la cantidad de C naczám,-. 
112 ),Z,b-1,2191, y se enwentran dísbibu dos de la siguiente manera: 

r iJ7 	 maluzi 
P.yurtarniensup 	 285,340-00 
4rescerscia Municipal 	 1764,832.00 
Secretaría dei Ayuntamiento 	 803 784,00 
Tesorería Municipal 	 '1122,58500 
Dirección de Setyitios Públicos 	 1697,320,00 
Dirección de Seguridad Pública 	 535,828.60 
Sistema Municipa ME 	 230,534.00 

9.tp,52.223.,Qek 

j.Qz.g© Sa,, El wesente presuptesto de egreses dei municipio de San Javier, se 
ercerá con base en lbs objetivos, metas y unidades, responsables de su-ejecue'ro- 

er
. 

 el mismo se consignen, y arrojan los s ,guientes tota les por programas: 

r'Á,‘1,7 t321,[5 
285,34000 

1764,832,60 
803,784.00 

órdova Perchas 
egidor 
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EY 	Administración de la Política de Ingresos 1'122,585,00 
3B 	Administración de los Servicios Públicos 3 1'697 320za„ , , - » 	Cont. y Eval de la Seguridad Pública Mpat 535,828.00 
Q5 	•Asist. Soc. Serv. Comunit, y Prest. Soc. 230,53400, 	• 
TOMIL 15'460,2.7.3a 

butilel3B;12 09 . De acuerdo a la clasificación por Objeto del Gasto Armonizado, el 
presupuesto de , egresas de las dependencias que forman fa:Administración Publica 
Municipal Directa: 

CLA1,17. CALMTIVIL© 
1000 	Servidos Personaies 
2000 	Materiales y Suministros 
3000 	Servicios Generales 
4000 	Transf., Aslgnac., Subsici., y Otras A ) 
SOGO 	Bienes Mueblese Inmuebles 
6000 	inversión Pública 
9390 	Deuda Pública 

LAGITED£11 
3'378,0200 

797,376.00 
1'593,432,00 

as 
	

338,1180.00 
2,460.00 

05,840.00 - 
244,211.00 

§79."2222.1an 

aht:zub Ztt - Las erogaciones previstas pare las entida 
cantidad de .9 VRE 47 lanza: 

Paususakesal 
OrganismoOperador Municipal de Aguapotable, 
Alcantariliado y Saneamiento 

parainunicipales suman la 

nuasidell 
$1,117aND 

ccd.a, :60,- El presupuesto asignad* e los organismos dUe integran la 
administración paramunicipal se aplicará con base a 'os objetivos y nietas que se 
distribuyen en los sigutentes programas: 
Clan 	 [Pesasen 	 - 	Cesada* - 
AG 	Fomento:y Reg. Serv. Agua P. y Alcant 

	
~uno 

ActIzak, Yo.- Las erogaciones previstas para las entidadet Pararouniapalest, se 
distribuyen por caPítvlos presupuestales de la siguiente manaras: 

 ars >asa 	 , 

, 3000 	Servidos Generales 	 3,467.110-, 
Ela740., 

agle 35 Para los efedtos,en lo sefialado en el artículo 228 de la,,Ley de 
Gobierno y Adminliatacidn Municipal, In Montos - maximos y *raes - pare ei 
fincamiento de pedidos o la 'adjudicación de contrata, vigentes duranice ,elafSo de 
2012, se stnetarán a lo especificado en, lo siguiente: 

a) Sin llevar S. cabo licitación cuando el importe de la 	no rebase la 
cantidad de $500,000.00 antes de I.V.A.  

b) Por invitación restringida habiendo considerado yeacodzadones cuando ef-- 
monto dele operación no rebase la cantidad de $500,001.00 a $1'000,000.00.. 
antes del I.V.A. 
c) Mediante iidratión pública cuando el monto de la oPer 
cantidad de $1 '000,001.00 antes de I.V.A. 

iAacicalc 9)©. - En el ejercicio del presupuesto, les titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y'dilectores generales, sus equivalentes de las entidades 
paramumcipales serán responsables de cumplir estrictamente: talOspceiciones de las., 
Políticas de Gasto y Ejerdcio Presupuestal previamente entubadas. la  inobservanda 
de estas disposiciones motivará el fincarntento de las resporlabilldades a que haya 
lugar, conforme a la 'Ley en á Materia. 

set 

de recursos a laaegtidades 
pe 

1,:mk., ja 	calendarización de las minid:eciones 
ermadpkgtteMuramneasidsepierceránaalpresl  serán 	zad ssus,pri,  

fes 	 en  monos consignados en los programas respétese  cafivosestil.
s autorizaciones,-

1"1"-eit41dcle, [' a  

aimlzadas por el Ay~ rito, de actsrdo don los 
Pu [ de Egresos; en consearende,:didtlas 

aSstlaselletat.- Las entidades paámunicipales que reciban apoyo - del Ayuntamiento 
para sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar 
informes mensuales al Ayuntamiento, quien a través del órgano Onga de Control y 

Evaluadon" Gubernamental, ejercerá la supervisión nie esaria para asegurar la 

correcta uliilzadón de los fondos, de conformidad con- la programación y  
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piesupuestatán aprobada. . 	 . 
El incumplimiento en la fendiCión del informe arriba mendonado motivará su caso,  
la inmediata suspensión de lal subsecuentes (ninistraclones de recursea, que por el 
mimo concepto se. hubiere autorizado, as coto e reintegro ce lo que se maya 
suministrado 

.1-ti_iilzfJ20 .,- La Tesorería Municipal vigiiará la exacta observancia e las normas 
contentas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, ievajuaclon y control &I 
eiercinio dei Gasto Publico EsrataL sin perjuicio de !as saculdes resanen te  
conferidas al órgano de Crlb-01y Evaluación Gui-uernarnental 

alo.- Este último órgano, en ejercicio de las atribuctnes que en mato a 
de conde', y vrgilanda le confiere la Ley, examinará y verificare el cumplimiento por 
oarte de las propias deperdenaas, comisar ías, dlegadores y entidades 
paenitinicipales de la Adnlielsb -atión Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Palco 
Y su catigrLencia con elh-presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá 
amplias facultades, a fin ce que toda erogación con cargo a dicho RresuoLesb, este 
Osadamente justificada y preverá 'o necesario para que se finquen las 
responsabilidades oonespondientes, Cuando efectuadas las investgaCiones de dicha 
caso , resulte que se realizaron erogaciones cue se consideren lesivas a los ir teeseS 
del Municipio. 

.1 3,7.`t'narr2,9 
= 	Presente presupuesto de egresos stifiirá las widdificaciones y ajustes 

necesarios, realizados por parte del Tesorero Municipal; facultado para 2M -  efecto Par 
el II, Cbildo , una vez autorizado en forma oficial por parte del H. Congreso de 
Eawida de Sonora la Ley de Ingresos 2012 para este Municipio. , re 

El presente acuerco entrará en vigor, previa su oublbcacIón en elBoieán Ofidai 
dei Goble-no del Estado de Sonora, el dfa fio- de enero del año 2012. 

`Atentamente, 
Sufragio Efeciávo No Reelección 

Lipreside 740: Ás,  

p:Carlos Ruiz Reyes 
MUNICIptarle 

SAN lAVIEN:SCSAT011A 

Secretario del Ayuntamiento 

Q„ Cce; .4" 
C. )Can Diego Cárdenas Ibarra 

El Síndico Procuracor 

4r si vi/  p , 	 y 0,-3/4 ,/^ • 

C. P%rnulfo Alday Beim 

(ri:IPTIO ID '12[inch 

IJ 
	

Enanasata 
	

C. Guillermo Clrilo Ay la Gómez 

Luz Ruiz arvdzú C. Enriclá ugo Olivarria 

j;111:7)-- 

7`) 	nicoopz n 

C..tiosé Jesjs Menodza Agjero 
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ACUERDO DE APROBACION DEL PRESUPUESTO. DE EGRESOS 
MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE HORCASZTAS, SONORA. 

En cumplimiento a lo establecido en el Ardeulo 136, Fracción X741 de la Constitudón 
Política del Eltad0 Ubre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, Inciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal,i el H. Ayuntamiento del 
municipio de San Miguel de Horcasitas, Sonora, ha tenido a bien expedir el. siguiente: 

Acuerdo 
Que aprueba el:Presupuesto de EgreSos del Municipio 

de San Miguel de Horcasitas, Sonora, para el año 2012 

Artículo 10. El Presupuesto de Egresos del Municipio de San Miguel de :Horcasitas, 
Sonora, que regirá durante el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 15 
Millones 920 Mil 867 pesos, que comprende los recursos destinados a las 
dependencias, entidades paramunidpales, 	comisadas y delegaciones de la 
Adrninistiadón Pública. 

Articulo 20. Para el ejercido presUpuestal y control de las erogaciones, del 
presupuesto de egresos de las dependencias, comisarías, y delegaciones que 
integran la Administración Pública Directa, suman la:cantidad de 14 millones 287 
Ini1451 pesos y se encuentran distribuidds de la digtdentemanek AD  manera: 
DEPENDENCIA 	 CANTIDAD 

 

Ayuntamiento 
Presidenda Municipal 
Secretaría del Ayuntamiento 
Tesorería MuniCipal 
Contraloría Municipal 
Dbacción Desarrollo Urbano yObras PúblicaS 
Dirección-de Seguridad Pública 
Comisada y-Delegaciones 
TOTAL 

Artkulo 30. El presente presapuesto de egreses del-,municipio de San Minitel, de 
Horcalitas, ,  se ejerCerá con base en los objetivos  metas y unidadeS responsables de 
su ejecución que en el 0115010 se consignan, y arrojan los siguientes totaliza por 
programas: 

PROGRAMA 
AR Acción Reglamentada 
CA, Acción Residencial 
DA Polkica y _Gobierno Municipal 
EB 	Planeación de la Política Financiera` 
GU Control y Evaluación Gubernamental 
HE Mejoramiento Urbano 
38 	Admón. y Ev, de la Seguridad púbitca 
tP 	Admón. Descentralizada 
TOTAL 	 - $14 1289Y 45100 
Articulo 40 . De acuerdo a La clasificación por Objeta del Gasto, el presupuesto de 
egresos de las dependencias que forman la AdminiStración Pública Municipal Directa: 

C.ANTIDAD CLAVE CAPITULO 
6$37,025.00 
1'570,920.00 
1537,320.00 
1537,800.00 

225,000.00 
2'361,38E44 

418,000.00 
$141287,45100 

o 50.- Las erogadones previstas paradas entidades paramunicipales luirán la 
cantidad de 1 Millón 633 Mil 416 pesos:   

Paramunicipal 	 Cantidad 
Organistas) aperador Municipal de Agua Potable, 	. $ 1 1633,416.00 
Alcantabliadoy Saneamiento ' 	 , , 

Artículo 60 .- El presupuesto asignado a los organismos que integran -la 
administración pararnunicipal se aplirwró con base a los objetivos y metas que se - 
distribuyen en los siguientes programas: 
Clave 	 Programa 	 Cantidad 
BL 	Política y Planeacien de la Admón. del Agua $ 1'631,416.00 

Articulo 70.- Las erogationes previstas para las entidades paramunicipales, se 
distribuyen por capítulos presupuestales de la siguiente manera: 

541,795.00 
645,200.00, 

y786,030.00 
3'127,980.00 

211,750.00 
5'44,006.00 
2'304,720.00 

164,000.00 
$14'287,451.00 

CANTIDAD 
541,795.00 
64-5,200.00 

1'786,000.00 
3'127,980.00 

211,750.00 
5'416,00E400 
2'394,720,00' 

164 000.0G 

1000 	SINtiOS Personales 
2000 	Materiales y Suministros 
3001,  Servicios Generales 
4000 	Transferendas de Recursos Fiscales 
5000 	Bienes Muebles e Inmuebtá 
6000 	Diversiones en Infraestructura 
9000 	Deuda Pública 
TOTAL 
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Clave 	Capitulo 	 Cantidad 
00MAPAS 
1000 	Servicios Personales 	 709,450.00 
2000 	Matenales y Suministres 	 255,000.00'  
3000 	Sentidos Generales 	 668,966.0G 
TOTAL 	 $1'633,416.00 

Artículo 8°.- Para los efectos en lo señalado en el Artículo 228 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, los montos máximos y límites para el 
fincamiento de pedidos 'o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 
2012, se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevara: cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de $1'000,000.00 antes de I.V.A. 
b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el 
monto de la operación no rebase la cantidad de $1D00,001M0 a 
$1300,000.00antes del IVA 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
canfidad de $1'500,000.00 antes de I.V.A. 

Artículo 90; En el ejercicio del presupueste, los titulares de las dependencias, los 
comisados, delegados y directores generales, o sus equivalentes dulas entidades 
paramunidpales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las 
Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas. ta inobservancia 
de estas disposiciones motivará el fincamiento de las responsabiRdades a que haya 
lugar, conforme a la Ley en la. Materia. 

Artículo 100.- La calendarización de las minisudciooes de recursos a las entidades 
paramuniapales, serán autorizadas< por el Ayuntamiento, de acuerdo con los 
programas aprobados en el Presupuesto de Egreses; en consecuencia, dichas 
entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a 
los montos consignados en los programas respectivos, 

Artículo 119.- las entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento 
para sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar 
informes mensuales al Ayuntamiento, quien a través del Órgano de 'Control y 
Evaluadón Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la 
correcta utilización de los fondos, de conformidad con la programación y 
presupuestación aprobada. ; 

El incumplimiento en la rendición del`informe arriba mencionado motivará en Su caso , 
 la inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, que por el 

MISMO concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se haya 
suministrado. 

Artículo 120 ,- La Tesorería Municipal Vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del 
ejercicio del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas al Órgano de Control y Evaluación :Gubernamental. 

Articulo 13 0 .- Este último órgano, en ejercicio de las atilbudones que en materia 
de control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por 
parte de las propias dependencias, comisarías, delegadones y entidades 
paramunidpales de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público 
y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá 
amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este 
debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho 
caso resulte que se realizaron erogadones que se consideren lesvas a los intereses 
del Municipio. 

TRANSITORIOS 
10.- El presente presupuesto de egresos sufrirá las modificaciones y ajustes 
necesarios, realizados por parte del Tesorero Municipah facultado para tal efecto Por 
el H. Cabildo, una vez autorizado en forma oficial por parte del N. Congreso del 
Estado de:Sonora la Ley de Ingresos 2012 para este Municipio 
20 .- El pnsente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial 

del Gobierno del Estado de Sonora, el día lo. de enero del año 2012. 

Atentamente, 
Sufragio Efectivo No Reelección 

El Presidegte.tlunicipal 

  

C. Toma ruz Reyes 
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El Secretan el Ayuntamiento 	 El Síndico Procurador 
- 	, 

la Rosa Tapia 	 C. Juan de 

Honorable Cuerpo Edilicio 

C, Francisco Daniel Flores C oncepción Campillo 
11ustamante 

AYUNTAMIENTO 
SAN MIGUEL OE HORCASITAS 

50141;11A 	 £1,-(11( 
C 

	oses- 2- e- 
Berenice Badila Pesqueira 	 C. Jesús 	ériez Castro 

ACUERDO DE APROBACIÓN. DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS MUNICIPAL DE SAN PEDRO DE LA coEVÁ; SONORA. 

'En cumplimiento a lo establecido eh el Artículo 136, Fracción10:1I de la &institución 
Politica del Estado libre y Soberano de Sonora y los ArtfouloS.1 1, Fracdón IV, inciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno y Adminiltradón Municipal, el 41. Ayuhtamiento del 
municipio de San Pedro de la Cueva, Sonora, ha tenido bien expedir el siguiente' 

Acuerde Número 45/08 
Que aprueba ei Presupuesto de Egresas del Municipio 
de San Pedro de laCueva, Sonora, para el año 2012 

~euro 1°. El Presupuesto de egreses del Municipio dé San Pedro de la Cueva, 
Sonora, que regirá durante el ejercido fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 10 
Millones 466 Mil 847 pesos, que comprende los recursos 'destinados a las 
dependencias, entidades paramunidpaleS, -comisadas y deiellaclihes  de la' 
Administración Pública 

Artículo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las, onygadones, del 
presupuesto de egresos de las dependencias, comisarías, y delegaciones,. que 
integran-la Administración INIblica Directa, suman la cantidad de 9 millones 678  
mil 864 pesos y se encuentran distribuidos de la lgulente manera: 
DEPENDENCIA - CANTIDAD 
Ayuntamiento 
Presidencia Municipal 
Seanaría del Ayuntamiento 
Tesorería Municipal 
Dirección de Servicios Públicos 
Dirección de Seguridad Pública 
TOTAL 

536 492 00 
1,039,800.00 
1 884 040.00 
1,643,340,00 
1407,612.00 
1,167,5130.00 

$0,671864,010 

Artículo 3°. El presente presupuesto de egresos del municipio deSan Pedro de la 
Cueva, se ejercerá con base en los objetivos, metal y unidades responsables de su 
ejecución -que en el mismo se consignan, y arrojan 110•3- siguientes totales :por';. 
programas: 

PROGRAMA 	 ' CANTIDAD. . 
Acción Reglamentaria 	 536,492.00 _ 

CA 	Acción Presidencial 	 1,039,800.00 
DA Política yGrabierno Municipal 	 1,8E14,040A0 
Ey 	Admón. de la Política de Ingresos 	 1,643,340,00 
113 	Admón. de los Servidos PúbliCos 	 3,407,612.00 
38 	Admón. de la Seguridad Pública 	 1467,580,00 
TOTAL 	 $9,678,864.00 
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*título 4°. De acuerdo a la clasificación por Objeto del Gasto, el presupuesto de 
egreses de las dependencias que forman la Administración Pública Municipal Directa: 

CLAVE CAPITULO 
1000 	Servicios Personales 
2000 	Materiales y Suministros 
3000 	Servicios Generales 
4000 	Transf., Asignac. Subsid. y Otras Ayudas 
5000 	Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
6000 	Inversión Pública 
TOTAL 

CANTIDAD 
3,862,791.00 
1,116,000.00 
2,281,980.00 
1,123,560.00 

60, 000 00 
1,234,533.00 

$9,678,864.00 

Artículo 50.- Las erogaciones previstas para las entidades paramunicipales suman la 
cantidad de 787 Mil 983 Pesos: 

Pararnunicipal 	 Cantidad 
Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 	 $787,98100 
Alcantarillado y Saneamiento 

Artículo 60.- El presupuesto asignado a los organismos que integran la 
administración paramunicmal se aplicará con base a los objethms y metas que se 
distribuyen en los siguientes programas: 
Clave 	 Programa 	 Cantidad 
BL 	Polbca y Planeación de la Admón. del Agua 	$787983.00 

Artículo 70.- Las erogaciones previstas para las entidades paramunicipales, se 
distribuyen por capitules presupuestales de la siguiente manera: 
Clave 
00MAPAS 
1000 
2000 
3000 
TOTAL 

Capítulo Cantidad 

Servicios Personales 238,983.00 
Materiales y Suministros 288,000.00 
Servicios Generales 261,00100 

$787,983.00 

Artículo 80: Para los efectos en lo señalado en el Articulo 228 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, los montos máximos y límites para el 
fincamietsto de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 
2012, se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo -licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de $1900,00100 antes de I.V.A. . 

b) Por imátación nastringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el 
monto de la operación no rebase la cantidad de $1100,001.00 a 
$1 . 500,000.00 antes del I.V.A. 
c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de $1 . 500,001.00 antes rde I.V.A. 

Artículo 9°.- En:el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, os 
comisarios, delegados y directores generales, o sus equivalentes de las entidades 
paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las 
Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas. La inobserVanda 
de estas disposiciones motivará el fincamento de las responsabilidades a que haya 
lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Artículo 100.- La catendarización de las mirustraciones de recursos a las entidades 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los 
programas aprobados en el. Presupuesto de Egresos; en consecuencia, dichas 
entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a 
los montos consignados en hos programas respectivos. 

Artículo 110.- Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento 
para sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar 
informes mensuales al Ayuntamiento, quien a través del Organo de Control y 
Evaluación Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la 
correcta utilización de los fondos, de conformidad con la programación y 
presupuestación aprobada. 

El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su caso, 
la inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, que por el 
mismo concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se haya 
suministrado. 
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El Secretario del Ayuntamien 
= 

.„_/  
C. menuel'Andrade Rivera 

El 55ndico Procu or 

ega 

Articulo 12°.- La Tesorería Municipal vigilará la exact•observancia de las normas , 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, eraltiadón y control det ' 
ejercicio del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las fatultades expresamente • 
conferidas a el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental 

Artículo 130.- F'4-9 último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia 
de control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por 
parte de las propias dependencias, comisadas, delegaciones y entidades 
paramuniapales de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público 
y su congruendw con el presente Presupueste de Egresos, para lo cual tendrá 
amplias facultades, a fin de que toda erogación ton cargo a dicho Presupuesto, este 
debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen- las 
responsabilidades correspondientes, aiando efectuadas:las investigaciones de dicho 
caso, resulte que se realizaron eregadones que se consideren leSivas a los intereses 
del Municipio. 

TRANSITORIOS 
El prante presupuesto de egresas sufrirá las modificadones y ajustes 

necesarios realizados por parte del Tesorero MuniCipal, facultada para tal efecto por 
el 1-1. Cabildo, una vez autorizado en forma oficial por parte del hl Congreso del 
Estado de Sonora la Ley de Ingresos 2012 para este Municipio. 
20.- El:presente acuerdo albalá en vigor, previa su ptiblicación en el Boletín Oficial 

del Gobierno del Estado de Sonora, el:día lo. de enero del año:2012. 

Atentamente, 	- 
Sufragio-Efectivo No Reelección 

	

El Preside 	M niiipal 	t 	/ur .Amirerao 
elv2 

	

C Gumerc o 	ova Calles 	 er,t t.,pp  

norable Cuerpo iEdilicio 

- . 	 fer% 	 04-2,3  • 
C. Víctor Guevara Nuñez 	 C (dela M. Quijada saavetirit , 

( Carió,c. Cr Oto CcuZu. 	 yitfrlicsia 
C. Carlos A. Anñzu Acuña 	 na Mosta Ortiz 

C. Marra Q ijada Encinas 
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EL SUSCRITO C. NOE VARELA CASTILLO, SECRETARIO DEL El AYUNTAMIENTO DE SAR1C SONORA, EN PLENO USO QUE LE CONFIERE 
GL AllfICI , E0 59 DE LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION MUNICIPAL, CERTIFICA QUE EN EL LIBRO DE ACTAS DEL B. AYUNTAMIENTO, BAJO 
ACTA No 29 EX I RAORDIDARM DE FECHA 28 DL DICIEMBRE. DEL DOS MIL ONCE, SE ASIENTA EL ACUERDO QUE DICE. EN CLOIPLEMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 136, FRACCION AME DE LA. CANSTITUCION POLITICE Da ASTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONDAN Y los 
ARTICULOS 61. ERACCION IV. INCISO C) Y 141 DE LA (EY DE GOBIERNO Y ADMINBTRACIoAMINICIPM, EL H. AYUNTAMIENTO DEI MUNICIPIO 
DE SARIC, SON013/1.11A -MNIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE ACUERDO: 

ACUERDO No. I 

QUE.APRVEO& FI. PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ,L MUNICIPIO DE 

I IC100 l• - EL PRESUPUESTO DE.EGRESOS DEL MUNICIPIO VE SARIC, SONORA, QUE REGIR& DURANTE EL EJERCICIO FISCAL Jun, 
LA CANTIDAD DE VENTE _Y SEIS MILLONES TR1 REMOTOS SETENTA Y CUATRO PESAS, QUE CEIMPRENDE LOS RECIIRSCIS 
LAS DEPENDENCIAS, UOMISARIAS 1' DELEGACIONES DEI A ARE INISORAC ION PUBLICA MIINICIPAL. 

ARTICULO r PARA EL RIERCICIO PRESIIPUI, S TAL N CONTROL DE r AS EROGACIONES, 	PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LAS 

DEPENDENCIAS. COM  ISAR:As v DELEGACIONES QUE INTEGRAN ADMINISTRACION. Pum ECA DIRECTASUMAN LA CANTIDAD DE Ve INEE Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS SI:71 NT.* V CUATRO. PESOS 1 SE ENCUENTRAN DISTRIBUIDOS DE LA  SIGUIENTE MAÑERA 

AYUNTAMIENTO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

- TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE SERVICIOS PUOLICOS 

OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

()ROANO DE CONTROL- Y OVALUACION GUBERN 

COMISARLA SASAsE, , 

DELEGACION CERRO PRIETO 

EMA MUNICIPAL EFE 

ARTICULO 3' - E 
VEAS V UNIDADES RESPONSA  

RAMA 

TOTAL. 	 26,000374,00 

FUI STO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO In SAME, 5E LPESCERA CON BASE EN LOS 0117FIIVOS, 
ECUCION QUE EN EL MISMO NE CONSIGNAN, Y ARROJAN LOSSIGUIENI ES TOTALES. POR 

AR ACCION REGLAMENTARIA 

CA ACCION PRESIDENCIAL 

DA POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL .  

EB PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 

lin ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

J8 ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

GU CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBENNA 

ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 

Lp ADMINISTRACIONOESCONCENTRADA 

ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS COMUNITARIOS 

Y PRESTACIONES SOCIALES .:  

265,301.00 

1,017,400.90 

18,575,119 011 

1,223,380,00 

1,243,454.00 

682.000.00 

1325,630.00 

285.101.00 

Y Dl 2,400.00 

653.130.00 

10075.419.00  

1823,130 00 

137,97000 

1 253 464110 

5E12,500.00 

925 630 OD 

26,000.174.00 

ARTICULO) -UE ACTIERDCV LA CLASIPICACION POR OBJEI O DEL CASTO EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LAS DEPENDENCIAS. 

OMISARMS Y DELEGACIONES QUE INTEGRAN LA ADM/NISTITSCION PUBLICA NIUNICIPAE81RECTA. SE niSiRIBUn E DE LA SIGICCENT E MANERA: 

Ion SERVICIOS PERSONALES 	 536,511790 
ZOCO MATRRIALED v p1oNANIPTR05 	 551,201:919 
Ama 

 

sBRYIC oS GENERALES 	 1,550,400100 
Geo TR 70.4.5FEEITENCTANAINGNPOIONTS . °1-3Snineks 	 885, 800.00  
sopo 

 

RIERAS PRUERLESTLYMIJEBTEs E INTANSIIILIE. 	 877.80.D0  
5000 INVERNIZIN PUBLICA 	 18,875.059 00 

OROS DEUDA PUBLICA 	 480600 00 

[CULO 	PARA LOS EPECPOS EN la SEÑALADO EN U ARTICULO 228 DELA LES DE GOBIERNO N AINAGESTISAMON REME IPAE, 
Rimas Y LIMITES PARA EL FINCANIIM4TO DE PEDIDOS OLA ADJUDICACION DE CONTRAEOS, RIGEN 	DURANTE El. AÑO POI 
A LO ESPECIFICADO EN LaSICIIIENTE. 

SIN LLEVARA CA00 LICITA( ION CUAN DO EL'IMPORIE DE LA COMPRA N() RETASE (.8CANTIDAD DE S 50800000 ANTES DE IV 
POR INVITADOS RESI RINGILIk HA B END4CONSIDERA DO I RES COTIZACIONES CUANDO EL MONTO DE LA-OPERACION P/0 REBASE 
LA CANTIDAD DEE u IZO A SLOPOSSITOO ANTES IN I 11141 

C) MEDIANTE LICII ACION PUBLICA CU-INDO EL MONTO DE E1OPERIC ION REBASE iA CANTIDAD DE SIND0,00ISO ANTES IV. IS 

ARTICULO 	EN GL FJERCK 10 DEL PREMIEUESTO. LIS TITI. LARES DE LAS DEPENDENCIAS. LOS COMISARIOS DELEGADOS 	Y 
11 RECTORES GENERALES, SISAN RESPONS-sRITS DEI DEM ER E SIEICT;ME,DI E LAS DISPOSICIONES DE LAS POI(TICAS DE GASTO Y EJERCICIO 
PRESO PI Esto PREV1.11ARTE \ PROBADA .; IA 15085k NI ANCU DI ESTAS DISPOSICIORÉS - 90011S ARA EL CERCAMIENTO DE LAS 
RESPONSABILIDADES A QUE HAS A I GAR CONFORME A I.ELEY EN LA MATERIA_  

ARTICULO 7' - LA I ESORERIA MUNICIPAL VIGILARA EA EXACTA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS CONTENIDAS EN ES-(E  ACLERDO. 
CUANDO EL SEG CIRCO la EvALDNOON 3 cosi ROI.  DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO ESTATÁI, SIN ARAUCO DE LAS VAcuLTADES 

ASIENTE CUNEE RIDAS ELORGAND DE CONTROL 1 EVAI LACIOS GUDERNAMENIAL 

ARTICULO - ES I. LILT INIO oRGANO EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QuE EN. MATERIA DE CONTROL N VIGILANCIA LE 
CONFIERE LA LEY, ENANIESERA V VERIFICARA ti. El PUSIIENTO POR PARTE. DE. (AS PROPIAS CID  COMISARLAS, DELEGACIONES 
DE LA volfirmsTRAcoN PUBLICA MUNICIPAL DEL EJERCICIO DF GASTO PUBLICO. Y SU CONGRUENCIA CON EL ?REUNE,' PRESUCCIESTO DE 
:EGRESOS, PARA LO RAE TENDRA AMPLIAS TAC( 'JADES, A FIN VE QUE TODA EROGACION CON CARGO A DICHO PRESUPUESTO, ESTI" 
DEBIDAMENTE ARIDICADA V PREVER.% LO NECESARIO PARA QUE SE FINQUEN LAS RESPONSABILIDAD85 CORRESPONDIENTES, CUANDO 
EFECTUADAS LAS INVESF I GAC IONES DE DICHO CASO. REMA EL QUE SE REALIZARON EROGACIONES QUE SE CONSIDEREN LESIVAS A LOS 
INTERESES DEL MUNICIPIO.  

ILORIO 

Al 
BI 

ARTICULO I EL AVDA IAMIENTO ORONDA LAS FACULTADES AL C. TESORERO Mi SAT, e 
CIFRAS OFICIALES AELATI ANA LA Lo, DE INGRESOS 2012 SE PROCEDAN A REALIZAR LOS 
EGREESOS NiNICIPAL E 	ESTO E N CONSIDER 	 O ikACION A Qt 	LADEE HA No SE CUENTA CON DIC  ME 	 d 
CAUSAS AJENAS AL ASENTAMIENTO, SIN EMBARGO Y PARA DAR CUNIP1 AuLN 10 rni TIEMPO Y p 	CR 
ADMINIST RACION MUNICIPAL ESA ARLECE EN 511 Al riCULO IGOToRGAmos LAS FACULTADES V 	RA 
TERRENOS A NIAS TARDAR L. DE DICIEMERE DEL MI-  

AC N 

UE SE TENGAN LAS 
ESUEUESTO OE 

OFICIAL poli 
GOBIERNO Y 

PH IDA EN ESOS 

ARTICI LO ) EL PRESENTE . ACUERDO ENT RARA EN VIGOR, P 
SEMI° DEVONOBA EL DIA I' DE ENERO DEL ANO 5;12 

U PITILICisCIO ) N ELt0F BII 96y1(1ACDE 1 . (i1)81 ERN8 

Ss 
11 

I 1511FATO 
LA C 

farrit,27  

ADMIN9512A—  C1C91 
1-115NiCIPAL 2009-20 12  
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ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS MUNICIPAL DE . TRINCHERA% SONORA. 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracrión )001de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administradón Municipal; el H. Ayuntamiento del 
municipio de Trincheras, Sonora, ha tenido a bien expedir el siguiente; 

Acuerdo Número 89 
Que aprueba el Presupuesto de Egresas del Municipio 

De Trincheras, Sonora, para el año 2012 	- 

Artículo 1°. El Presupuesto de Egreses del Municipio de Trincheras, Sonora, que 
regirá durante el ejercicio fiscaf de 2012, asciende a la cantidad de 11 Millones265 
Mil 158 pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, 
entidades paramuniapales, comisarías y delegaciones de la AdminiStración Pública - 

Artículo 26. Para el ejercicio ~puestal y control de las erogaciones, del 
presupuesto de egreses de las dependencias, comisarías, y delegaciones que 
integran la Administración Pública Directa, suman la cantidad de 10 millones 976 
mit 160 pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 
DEPENDENCIA 	 - 	CANTIDAD 

688,914.00 
1'152,404.00 
1760,400.00 
2'431,307.00 
3234,443.04 
2'096,666.00 

112,005.96 
$ 10'976,160.00, 

Alio 3°. El presente presupuesto de egreses dei municipio de Trinclierat„ ,  se 
ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades reSponsableade su ejecutión 
Que en el mismo se consignan, y arrojan Imiguientes totales por programas: - 

> 	 CANTIDAD 
088,934.00 

CA ACción Presidendal 	 1'S2,404.00 
DA :Política y Gobierno Munidpal 	 Í '260,400.00 
EY 	Administration de la polftica de Irignatos 	 2'431,307.00 
IB 	Administradón de los Servidos Públicos 	 3 ..234,443.04 , 	< 38 	Adrnon. de la Seg. Pública 	 2'016,666.00 
LP 	Admón. Desconcentrada 	 112,00545,, 

$10976,180.00 : 

Ayuntamiento 
Presidencia Municipal 
Secretaría del.Ayuntamiento 
Tesoreda Municipal 
Dirección de Servicios Públicos 
Dirección de Seguridad Pública 
Comisarías 

AR 	Acción Reglement:aria 

Artículo 4°. De acuerdo a la clasificación Por Objeto del 
egreses de las dependencias que forman la Administradón 
CLAVE CAPITULO  
1000 	Servicios Personales 
2000 	Materiales y Suministros 
3000 - ServiciosGenerales 
4000 	Transf„ Asignac.,Subsidios y Otras Ayudas 
5000 	BieneS Muebles, Inmuebles e Intangibles 
6000 "Anversión Pública 
7000 	Inversiones Financieras y Otras Provisiones 
9000 	Deuda Pública 
total 

Gasto, N preSuppesth de 
Pública Municipal Directa: 

CANTIDAD 
3'635,337.96 
'1'177,020.00 
2'81Z774.00 

478,600.00 
.7,200.00 

$01,028.04 
12,000.00 

352,000 00 
$10976,160.00 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas pa 
cantidad de 288 mil 998 pesos : 
PAFtAMONICIPAL 
Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento 
Total 

Artículo 6°. El presupuesto asignado a los organismos que integran la 
administración paramunicipai se aplicará con hay a les objetivos y metas que se 
distribuyen en los siguientes programas: 
CLAVE PROGRAMA 	 CANTIDAD 
EL 	Política y Planeación de la Administración del Agua 	288,.998.00 
Total 	 $288,998.00 
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Artículo 70. Las erogaciones previstas para las Entidades ParamunicipaleS, se 
distribuyen por capítulos presupuestales de la siguiente manera: 	 ,.. 

CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 

11300 	Servidos Personales 	 59,800.00 

2000 	Materiales y SurraniStros 	 1,200.00 

3000 	Servicios Generales 	 227,998.00 

Total 	 $288,998.00 

Artículo 80.- Para los efectos en lo sePialado en el Artículo 228 de la Ley de 
Gobierno y Adminrstración Municipal, los montos máximos y límites para el 
fincamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante, el año de 
2012, se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitatión cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de $1D00,000.00 antes de I.V.A. 
b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el 
monte de la operación no rebase la cantidad de $1 1000,001.00 a 
$1'500,000.00 antes del I.V.A. 
c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de $1'500,001.00 antes de 1,VA 

Artículo 90.- En el ejerddo del preSupuesto, los titulares de las dependencias los  
comisarios, delegados y directores generales al sus equivalentes de las entidades 
paramunicipalesSerán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las 
Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas La inobservancia 
de estas disposiciones motivará el  afincamiento de las responsabilidades a que haya 
lugar, conforme a la Ley en la materia. 

Attículo100.- La calendariladón dulas ministraciones de recursos a las entidades 
paramunicidales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los 
programas aprobados en el Presupuesto de Egresos; en consecuencia, dichas 
entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autonzadones, limitándose a 
los montos consignados en los programas respectivos. 

Artículo 110.• Las entidades paramunicipates que reciban apoyo-del Ayuntamiento 
'para sosteninilento, o desarrollo de sus acpvidades, estarán obligadas a presentar 
informes, mensuales al Ayuntamiento, quien a través del Organo de Control y 
Evaluación ,  Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la 
correcta utilización de loa.' fondos, de conforMided con la programación y 
presupuestación aprobada  
El incumplimiento en la rendidón clehinforme arriba mencionado motivará en sU caso, 
la intnediata suspensión de las Subsecuentes ministraciones de recursos, que por el 
mismo concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se haya 
suministrado. 

Artículo 120.- La. Tesorería Munic4aal vigilará la exacta observancia de Ida normas 
contenidas en este Ad.lerdO, efectuando el seguimiento, evalnarión y control del 
ejercicio del Gasta Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas a el Organo de Conbrol y Evaluación Gubernamental, 

Artículo 13°.- Este último Organo, en ejercicio de las atribuciones que en materia 
de control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por 
parte de las propias dependencias comisarías, delegaciones y entidades 
paramunicipales de la Adminisbación Pública Municipal, del ejercido de Gasto Público 
y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá 
amplias facultades a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este 
debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando:efectuadas las investigaciones de dicho 
caso resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses 
del Municipio. 

TRANSITORIOS 

1°. Eí presente presupuesto de egresos sufrirá s modificaciones y ajustes 
necesarios, realizados por parte del Tesorero Municipal, facultado par.tal efecto por 
el H. Cabildo una vez autorizado en forma oficial por parte del H. Congreso del 
Estado de Sonora la Ley de Ingresos 2012 para este Municipio 
20.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial 

del Gobierno del EStado de Sonora, et día lo. de enero del año 2012. 

Viernes 30 de Diciembre del 2011 	Edición Especial Número 14 40 

  

COPIA
 S

IN
 V

ALO
R



Atenta 
Sufragio Efectiv 

El Preside 

ente, 
No Re 'leca 

C. Fran 	4nj a Yescas 

El Sfixfito Procurador 

Y/27  

C. L María Portillo Trejo 	 C. Martín Alatriz Arguelles = 

Honorable Cuerpo Edilicio 

El Secretario del Ayuntamiento 

C. Josefa Pturrieta Montañez 
Regidor 

(/tt 11.-A 	Oc 104  

Ea Leúnel Enrique QChaaa Celaya Veronica Urrea Rivera 
Regidor 

ACUERDO DE APROBACIÓN' DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS MUNICIPAL DE URES, SONORA. -- 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción )00,I de la Constitución 
Politica déi Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articidos 61, *facción IV, ipeiso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Munidpal, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Ores, Sonora, ha tenido a bien expedir el síguiente: 

Acuerdo No. 139 
Que aprueba el Presupuesto de Egresos det Muñicipio 

de Uno, Sonora, parattafig 2012 
tdo 1°. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Ures Sonora, que)egirá 

durante el ejercido fiscal de 2012, asoende a la cantidad de 29ones 

	

Min 	184:14" 
504 pesos, que comprende los recursos clestinados a fas dependendas,ientidades 
Parawiuniapales, comisarías y la delegaciones que integran la Administration pública 
Municipal Directa.' 
Artículo 20 , Para el ejercicio presupuestal y control dulas  erogaciones del 
presupuesto de egresos de las depebdericias, comisanas yalegácioues que inte9tan 
la Administración Pública Directa suman la Cantidad de 27 Miltanes 672 Mil 
pesos y se encueraban distribuidos de la siguiente manera 	-' 
DEPENDENCIA - CANTIDAD 

4341711a0 
2'138,705.00 
4'919,328.00 
2'616,827.00 
3'811,332.00 
6'821,781.00 
3'009,676.00 

204r175.00 
1'664,894.00 
1372,451.00 

308,047n0 
527'672,204.00 

Articulo 3°. El presente presupuesto de egtotos..del municipio. de tires, se 
ejercerá con base en los objetivos, metas y atildadas responsables de su 
ejecución que en ea mismo sé consignan, y arrojan los siguientes totales por 
prograMes: 

PROGRAMA. 	 CANTIDAD 
AR Acción Reglamentaria 	 455,200.00 

CA 	Acción Presidencial 	 2'138,705.00 
 Tiene a 349,783.00 11( Apoyo a Reg. y Ten. de la 

DA 	Política y Gobierno Municipal 	 4'919,128.00 
EY 	Planeación dela Política Financiera 	 2'616,827.00 

rmstración de los Servicios Públicos 	 6'821,781.00 
3'811,332.00 

IB 	Adma 
HN 	Política y Plan de Desarrollo Urbano 

Ayuntamiento 
Sindicatura 
Prenidenaa Municipal 
Secretaria del Ayuntamiento 
Tesoreria Municipal 
-Dirección de Obras Públicas 
Dirección de Servicios Públicos 
Dirección de Seguridad Pública 
órgano de Control y Eval. Gub. 
Dirección de Participación Ciudadana 
DIF Municipal 
Comisadas y Delegaciones 
TOTAL 

i?'),  I fli1.11-kn 	rf 4s 

C. Emilia Bejarano Ortega 
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38 	Administración de la Seg. Publica 
GLI Control y Evaluación de la Gestión Mpal. 
Y7 	Política y Planeación de Integración Comunitaria 
QS 	Asistencia Social y Servicios Comunitarios 
1,5 	Administrad& Desconcentrada 
TOTAL 

3'009,676.00 
204,175.00 

1'664,894.00 

1'33 0728,404567:0000  

$27'672,204.00 

Artículo 4°: De acuerdo a la clasificación por Objeto del Gasto, el presupuesto de 
egresos de las dependencias, comisarlas y delegaciones que integran la 

de la Siguiente manera 
CANTIDAD 

14'157,135.00 
1'865,400.00 
5'050,200.00 
2250,324,00 

91,200.00 
3'259,475.00 

998,470.00 
$22'672,204.00 

Artículo 50, Las erogaciones previstas para las Entidades Paramuñicipales suman la 
cantidad dei Millón 512 Mi1300P000s: 
PANAMUNTCIPAL 	 , CANTIDAD 
OrganismO Operador de Agua "Sable, Alcantarillado 
y SaneaMiento 	 1'512,300.00 
TOTAL 	 $1'512,300.00 

Articulo 6°. El presupuesto asignado a los organismos que integran. la  
administración pataMunicipal Se aplicará con base a los objetivos y metas que se 
drstribuyen en los siguientes prOgramas: - • 
CLAVE PROGRAMA. '-..-. 	 - 	CANTIDAD 
AC 	Fomento y Reg. Prest. Servs. A. P. y Alcant. 	V5"12,30000 
TOTAL 	 $1:51Z30040 

Artículo 70. Las erogaciones previstas para las Entidades Para(nunicipale 
distribuyen por capkulos presupunItales de la siguiente manera: 
CLAVE CAP/TOLO 	 CANTIDAD 
1000 	Servicios Personales 	 691,700.00 
tOUtU 	Materiales VSuthiniStros 	 90,901.00 
3000 " Servicios GeneraleS 	 729,699.00 
TOTAL, 	 $1:512,300,00 

Artículo 00  - Para los efectol en lo señalado en el Artículo 228 de la Ley 
Gobierno y Admlnistración Ilurlidpál, los montos máximas y límites para el 
fincara iento ide pedidos o la adVdic,aoón de contratos, Vigentes durante el año de 
2012, Se sujetarán a lo especfficado en lo srguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitadón alándo el importe de la compra no rebase la 
cantidad de $1'500,000.00 antes de I.V.A., 
b) Por invitatlon restringida habiendo Consideredfitres  cotizaciones cuando el 
monto de la operación rebase la cantidad de $1 1500,00100 a $2000000000 
antes del IVA. 
c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación reba$e la 
cantidad de $2'000,001 00 antes de I.V.A. 

Artículo 9 0 .- En el ejercicio del presupuesto los titulares de las dependencias, tos 
comisarios, delegados y directores genérales, o sus equivalentes de las entidades 
pararnunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de, las 
Polibcas de. Gasto y Ejercicio Presupuesta previamente alárobadas. La inobservancia 
de estas disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya 
lugar, conforme a la ley en la Materia. 

Articulo 100.- La calendarización de las minstraciones de recursos a las entidades 
pararnunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con i los 
programas aprobados en el Presupuesto de Egresos; en consecuencia, dichas 
entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas lautorizaciones, limitándose a 
los montos consignados en los programas respectivos. 

Artículo 11°.- Las entidades paramunIcipales que reciban apoyo del Ayuntamiento 
para sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a preSentar 
informes mensuales al Ayuntamiento, quien a través del Orgeno de Control y 
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Administración Pública Municipal Directa se distribuye 
CLAVE :CAPITULO 

	

1000 	Servicios Personales 

	

2000 	Mateñales y Suministros 

	

^`:3000 . 	Servicios Generales 

	

4000 	Transf., Asignac., SUbsid. y Otras Ayudas 

	

5000 	Bienes Muebles e Inmuebles 

	

6000 	Inversión Pública 

	

9000 	Deuda Púbica 
TOTAL 
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Evaluación Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la 
correcta utilización de los fondos, de conformidad con la programación y 
presupuestación aprobada 

El rncumplimiento en la rendición del informe arriba mentionado motivará en su caso, 
la inmediata suspensión de'las subsecuentes ministraciOnes de recursos, que por el 
mismo concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se haya 
suministrado. 

Artículo 12°.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia= de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del 
ejercicio del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente ' 
conferidas al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 13°.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia 
de control y :  vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por 
parte de las propias dependencias, comisadas, delegaciones y entidades 
paramunicipares de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público 
y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos para lo cual tendrá 
amplias facultades, a fin de que toda erogación Con cargo a dicho Presupuesto esté 
debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho 
caso, resulte que se realizaron erogacidneS que se consideren leSivaS a loS intereses 
del Municipio. 

TRANSITORIOS 

lo.- El presente presupuesto de egresos sufnrá las modificaciones y ajustes 
necesarios, realizados por parte de la Tesorera'Municipal, facultada pata tal efecto 
por el H. Cabildo, una vez autorizado en fauna oficial por parte del 11. Corigreso del 
Estado de Sonora la Ley de . Ingresos 2012 . para este Municipio, 
20 .- El presente acuerdo entrará en vigor, previa.su publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora, el día lo. de enero del año 2012. 

Atentamente, 
Sufragio Efe 'yo No Rediecciórti 

El Pres nte Municipal 

C. Noé 	do Cha. 
H AYUNTAMIENTODI o ORES 

esTA00 EZ SONVEIA 
PREIDENMA MUNICIPAL. 
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C. Esmeralda Bracamonte Ruiz 

Regidor 

„mi DA, v Alt  G . 

C. Raúl Olivas García 
Regidor 

.v ario Contreras Villa 	 Profr. Arnoldo Trujillo Fuentes 
Regidor 	 Regidor 

- 1 

Profe. Augusto 	in. Valencia 
Regidor 
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